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'VALORES DE SOCIEDADES

Banco de 'Espafta ,. ..
Banco Hipotecario de- Espab••_
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Danco' Hispano·Amqricano ...
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Debien,do procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje, entre la Oficina del
Ramo en VilIacañas y sus estaciones
férreas bajo el tipo máximo de 4.000
peseta; anuales Y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en.
las Admiuistraciones de Correos de
Toledo Y Villacañas. con arreglo a 10
preceptuado en el capitulo l.'" del ti
hilo 2.° del Reglamento para el ri
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos Y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 d:e Marzo de
1907. se advierte al público que se ad
mitirán las ~rop01>iciones. exlenrlida~
en papel tim1brado de sexta c1:.l'·" (4.50
pesetas). garantizadas con fi-:::¡¡za de
800 pesetas por cada proposición, que
se .presenten en las antedichas Ad
ministraciones. -previo cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden
del Ministerio >de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904. hasta el dia 26 de
Diciembre próximo. a las diecisiete

. horas. y que la SJPertura de pliegos
tendrá lugar en la AdministMlci6n
principal de Toledo el dia 31 de Di
ciembre próximo. a las once horas.

Ma'drld,25 de Noviembre de 1935.
El. Subsecretario. Luis Montes.

Modelo de proposición..

Don ...• natural de . __• vecino ,de •..,
según cédula personal número •••~ se

da (40 kilómetros). bajo el tipo má
ximo de 4.892,50 pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que
está <le manifiesto en la Administra
ción principal de Correos de Guadala
jara" con arreglo a lo IPrecept"rJado en
el capitulo 1.0 d-el titulo 2.0 del .R7""
glamento para el régimen y servICIO
del Ramo' de Correos Y modificacio
nes introducidas por Real decreto de

• 21 -de Marzo de 1907, se advierte al
público que se admitirán las propo
ciones, extendidas en papel limbrado
de sexta dase (4,50 pesetas). ~ran

lizadas con fianza de 9í8.50 !pesetas
por cada proposición. que se presen
ten en las antedichas Administracío
nes. previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del J\finis
terio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta el dia 26 de Diciembre
próximo. a las diecisiete hora~. y
que la apertura de pliegos tendra lu
gar en la Administración principal -de
Guadalajara el dia 31 de Diciembre
próximo. a las once horas.

Ma-lirid. 25 de Noviembre de 1935.
El Subsecretario. Luis Montes.

Modelo de proposición..

Don ...• natura! de ... , 1'ecino de ...•
según cédula personal número ...•,;;e
obliga a desempeñar la conduCClOn
del correo diario desde . __ a .", vi
cevoersa. 'Por el precio de ... (en le
tra) ___ pesetas anuales, con arreglo. a
las condiciones contenidas en el phe
go aprobado por la Suhsecreta~a:.y
para seguridad de esta prOposlclon
acollllPaño a ella por separado la eé
dul-a personal y la carta de pago que
acredita haber -depositado en ... fian
za de _.. ~ese!!!s_

. (Fecha y firma -del interesado.)
S-2843

COMUNICA-

MINISTERIO DE OBRAS PUBU
·CAS y COMUNICACiONES

SUBSECRETARIA DE
ClONES

do Decreto acercá de la consignación
e. importe de la :fianza d:elfullriv~ otor
galniento de la oportuna. escntura y
pago de los gastos corr~po?di_entes.

Quinta. será condicion mdisp'en
sable para la :fI.rnia de 'la -escritura de
adjudictlción de 1~ contrata..,que. se
otorgará en" Madrid Y tamInen -den
tro del plazo de treinta días a con
tar desde' el de la inserció"n de dicha
Orden en la GAcETA DE MADRID. la
presentacióndel.documento~eacre
dite el cumplimiento de lo dispuesto
sobre Retiro obrero en la base 3.· d-el
Decreto de 11 de Man:o de 1919 y Re
gi-amento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921-

Sexta. El plazo de' ejec~ción. .de
las- obras y el de' seguro' de incendIOS
será de ocho meses. .

Séptima.. Elplazo-de garantia se
fija entres :meses_

· . Octa:\~a. 'l.lii obras se abonarán por
certificaciones' mensuales. en la for
ma que se determina en el pliego de
condiciones facuitativ-as y económicas
del proyecto. en. el de condiciones
particulares UIiido a éste. y en el de
coridiciones generales para la con~
tación de obras 'depe'ndientes del "Mi
nistericide Instrucción pública y Be-.
11a5' Artes. de 4 dé SePtiembre de 190~.

~lad.rid a 26 de Noviembre de 193;).
El D,iredor general. Diego Trevilla.

Modelo de proposiciÓn..

Don .... vecino de _.provincia. de _..
con domicilio en la ••• de ... nwnero
...• enteradod.~lanuncio publicado en
la GACETA. DE MADRID 'con fecha ...•
yde las condiCiones y requisitos ~e
se exigen. para la adjudicación en pu-

· blica subasta .de las obras de. nue\"a

t
planta.con:d.estiri;o' a ~~. 'se compro
mete a .tomar a ,su. carogo la ~nstruc~

· ción de las. mismas•.con estrIcta su
jecióna los expresados requisitos y

· condiciones. (Si se desea hacer reba
ja en el tipo' fijado. se añadirá: "con
la rebajadel ... por lOO"".) ,

Asimismo se compromete a no sau~

facer' a los ,o.breros que haya d~ uti
lizar en tales .obras. remuner~~ones

inferiOres a las .rníniinas que rIjan en
dicha lOcalidad. fijadas por el J~do
mixto de la Industria' de la Construc
ción• .-:onstituido con arreglo a la ley
de -27 de Noviembre de 1931. sobre
organiza-ción miXta profesiona}. o por
convenios 'colectivos de trabajO entre
las asociaciones ,¡;atronales y. obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales entr.e empresarios Y tra-
bajadores de. los correspon.dientes ofi-
ciós o profesiones.' ,

. (Fecha y firma del proponente.)
S-2842

SUBASTAS

MINISTÉRlO. DE 1N~IRpcaON
PUBLICA y BELLAS ARTES

" :

DIRECCION· GE..1'fflRAL DE· PRIMERA
ENSEÑAi"'ZA

En virtud de' lo dispuesto por Or
den ministerial de. 22 de. lo~ .corrien
tes (GACETA del 24). esta Direee!ón
general ha señalado el día 18 de Di
ciembre próximo. a las once horas.
para la subasta de las obr~s de cons
trucción de dos Escuelas .unitarias.
para niños y niñas. en Aldeanueva de
la 'Sierra. próviricia de Salamanca. por
la cantidad de,39.088.·g pesetas, con
arreglo a las condiciones· sigUientes:

Primer2. La subasta s.e celeb~rá

en los términos prevenidos en el De
creto presidencial de 13 'de Julio de
1934' (GAch"TA del 30 de Agosto). en la
Delegación 'de Hacien~a de')apro
vincia de' Salamanca. bajó' lá presi
dencia del ilustrísimo :;eñor Delegado.
quedando' de maniJiésto en la Sección
administrativa 'de la mencionada pro
vincia el proyecto cOIDIPleto con la 40-
cumentación reglamentaria_ .

'Segunda.' La presentación' de plie
gos se hará a la Mesa de la subasta.
una vez' constituida y durante el im
prorrogable plazo 'de media: hora~'

transcurrida la. cual se proeederá a
la ~pertura de: ']05 que 'hUbieren sido
entI:egados. .

.. En el Cl\SO de que dos o másipro
posiciones resulten iguales. se proce-:.
dera con arreglo ·a 10 -que dispone. el
artículo 14 del expresado De{;reto de
13 de Julio de 1934. '

Tercera. Las proposiciouesse ajus
tar.m· al·modelo· inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel seDadó de la sexta cIase (4.50ll)e
s~tas) y se presentarán bajo sobre ce
rrado, finuadQ por el licitador. acom
pañando en otro. abierto. la carta de
pago de la Caja general de Depósitos
o de alguna Sucursal. que acredite. se
ba .consignado pr~viamente. para to
mar Iparté en la subasta. la cantidad
de 1.500 pesetas en metálico o en efec
tos de la Deuda pública al tipo que
para este objeto señalan. las disposi
Ciones vigentes. . .

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de laresoectiva Administt:ación de
Rentás. 'aéreditaliya .de que al anun
I;iarse esta ~ubast-a oen el po ·ante- .
rior -el licitador ejercia industria re
lacionada cOn la construcción.
, Igualmente' se acompa..i.arán los re·
cibos' justificativ<ls de. venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las !proposiciones
que careciesen ·de .cualquiera' de los
expresados requisitos, asi como las
que. en su caso· (tratándose de perso·
nas jurídicas). no contengan los do·
ct::mentos exigidos por el artículo 11
del -indicado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del NEGOCIADO DE CTh"TROS y ENLACES
servicio. dentro -del plazo de. treinta
dias. contado 'desde el en que se in- Debiendo procederse a la celebra
serte la Orden de adjudicación en la 1 ción de subasta para contra~ ~1
GACETA DE M.wRID.se cumplirá cuan~ l' -transporte de la correspOndenCIa pu
to-previenen los articulos 18. 19 Y,21 blica en automóvil. entre la Oficma
(relacionado con el 23) del menciona· del Ramo en Guadalajara y la de Uce·
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. Peñaferrus,en Gijón. mixta. 362 ha-
· bitante.s. .

. Vega~La Felguera, Langreo, unitaria,
· 655 hMbilantes;.

l'aniciri-Ciaño, Langreo,. unitaria,
130 habitantes. ' ..

.La Pomar, en Langreo, unitaria, 915
habitantes.-

El Viso, en Langreo, unitaria, 268 ha
bitantes.

Sardin, en Ribera de 'Arriba,. mixta,
95, habitantes. .

Ballota. en Salas, mixta,. 1M' habi
tantes.

Villarin. en Salas, mixta, 119 habi-
tantes: ...

La rontana,en San Martín del Rey'
Aurelio, unitaria, 1~005 habitantes.

Soto del .Barco, en Soto del Bareo~
unitaria, 1.727 ·habi~811tes.

Loarca, en Luara. unitaria, 4.739 ha.
bitantes.

Selee-Fornielles, en' Allande. mixta.
36~ habitantes. .

Bernueces, en Gijón, unitaria, 426 ha.
bitanteS.

Avin, en Onís. mixta, 227 habitantes.
Los Maestros y Maestras que reúnan

las condiciones legales para solicitar
las eJ(¡presadas Escuelas presentaráD. en
esta Sección Administrativa, hasta las
once horas del dia 10 de Diciembre pI:,~

xUuo, ~ instancias. reintegradas con
arreglo a la vigente ley dei Timbre,
acompañando a las mismas sus hojas de
servicios, ir parti<b. de matrinlonio los
consortes, y cuantos documentos jus~

tifiquen su derecho. " .
.Laadjlldicación. de Escuelas tendrá

lugar a las doce horas del día 10 del .
citado mes de 'Diciembre, en sesión '!pÚ
b~ y en las oficinas de la Sección
A,dmini.::¡trativa. .

· Codillero; Clase da,. Escuela,· mixta; .
Censo, 133 habitantes.'

· Vega-La Felguera, en Langreo, unita.
ri14 665habit4ntl$.

· ll'aniciri;;Ciaño, en Langreo, unitaria,
130 habitantes. .

Villar-eiaño, en Langreo, unitaria,.
.487 habitantes.

Cabofel-Leda, en Langreo, mixta, 174
habitantes.

La Moral, Langreo, unitaria. 7~8 ha
bitantes.

La Pomar, en Langreo. unitaria, 915
ha'bitant~

Aldea, en Laviana, mixta. 166 habi
tantes.

Casapapio, en Laviana, mixta, 133
habitantes.

Carbajal, en LaViana, mixta, 143 ha-'
bitantes. . .

Priero, en Salas, unitaria. 270habl-
tantes. .

.La Pomarade, en San Martín del
Rey Aurelio. mix~ 1.012 habitanles.

La Granja.· en San Martin· del Rey
Aurelio. unitarfu, 765 habitantes. . .

Los Veneros. en Soto del Barco,um-
taria, 336 habitantes. .

Máiitaras•. eR Tapia de .Casariego,
unitaria, 300 habitantes.
Luar~·eDLuarea, unitaria, 4.739 ha-

bitantes. .
Cayés, en L1anel"ap unitaria, 880 habi-

tantes. . .
· Nembro~en Goz6~ unitaria, 1.141 ha
, bitantes.

Pro~iólÍde Eseu~8s.

En cumplimiento de lo ordenado en
los Decretos de 13, 20 Y 27 de Diciem
bre de 1934 ("Gacetas" del 15, 22.y '29
del mis."110 mes) y Ordenes de 24 de
Enero y 8 de Marzo últimos ("Gacetas"
5 de Febrero y 16 de ~farzo), se anun
cian para su pl'o.i.siónen ;prOfPiedad
por los turnos que a continuación se
expresan, las siguientes Escuelas;

.
SECCION ADMINISTRATIVA DE·PRI.
l\~ERA E.."'ISM.A...~ZADEOVlEDO .

ciembre de 1934 ("Gaceta- del 29),· asf
como el 3.· de la Orden 1lJÍnisterial de
24 de Enero últlnio ("Gaeeta"' de15 de
F2brero), esta Sección anuncia, median
te concurSillo J:ocál, la siguientes. ES
cuelas 'nacionales que se' hallan va
cantes·y c:orrespondenJi dicho turno:

A prov~r en Maestro.

Mureia. unitaria niños número 4. ba
rrio de San Benito. con 56.581 habitan
tes, vacante por jUbilación del Maestro
en 5 del actual. ..

El Raal, unitaria niños . número 3,
Avuntaroiento de Murcia, con 1.905 ha
bÚantes. vacante por creación Orden 31
Octubre tlltimo ("Gaceta- 13 actual).

A proveer en J.l,1~esU"a.. .

Yecla, Dirección graduada 'niñas mi
mero 1, con'24A54 hlibiiantes.· vacante
por jubilación de la propietaria en 9
del actual . . .

Ahanilla, párvulos, con 3.069 habitan-
tes, vacante por creación Orden 31 Oc

I tubre último ("-Gaceta- 13 del ~tual).
1 El Raal, unitaria niñU número' 2,

1

Ayuntamiento de Murcia, con 1.905 ibá
bitantes, vacante pdr Orden ídem idem

I ("Gaceta" ídem).
j Los solicitantes' habrán de dirigir

l· instaneia en' papel de 1,50' pesetas al
Sr. Jefe de esta Sección. y sello de¡ Huérfanos de 0,.50 ídem, .durante el pla-
zo de quince días naturales.aepartir¡.del en que se 'Publique en la "Gaceta

I de Madrid'" este anuncio.·
Podrá ser solicitada la resulta, resol

'riéndose el concursiUó'aIite1aComisi,ón
correspondiente en el local de esta ofi~
cina al término del pla%o~· .'.' .. .
P~án toma... ·parte en· este eoncurili

110 local los Maestros y Maestras nacio
nales, según la cIaSe de Escuela, Con
destino en la localidad en' propiedad:.
que lleven más de tres años de servicio
en su actual Escuela o de cinco en el
caso de haberla obtenido por eoncursi
llo; debiendo adjuntar hoia de servicios
en todo caso.

Para la·Dirección de la Graduada sólo
podrán solicitar las Directoras en pro-
piedad de Yeela. . .

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento. .

Murcia. 19 de Noviembre de 1935.
El Jefe de la Sección. J. Cano.

P-912

•.---.cE>()Q----
ADMINlSTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~
l\1ERA. E.i.~SE~A.J."'iZA DE LA PROVIN_, Por tr'2s1ado 101"=050. reingreso y con~

CIA DE MURCIA ~ortu.

Provisión de Escuelas por concursillo. Para MaestrolJ.
En cumplimiento de lo que preceptúa

el articulo 1.0 del Decreto de 27 de Di- Localidad,. Castañeras; Ayuntamiento•.

obliga a desempeñar la. conducción
del correo diario desde •.• a .."' vi
cever::¡a, aJor el precio <:le .,. (en le
tra) ._. pesetas anuales. con arreglo a
las dondicones contenidas en el plie
go aprobado por la Sub;;;ecretaria. y
para seguridad de esta. proposición
3col1llPaño a ella por· separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber -I1E."¡Jositado en ..• fian
za de ... pesetas.

(Fecha y firma -del interesado.)
5-2257

SECCION AD:ML....."lSTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE LA PROYL'lll

CIA DE LA CORU:&A

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretos de 13, 20 Y 27 de Di
ciembre .de 1934. y demás Ordenes.
complementarias, se anuncian Ipara su
provisión, por los turnos de traslado
foT':<:oso. e ingreso por excedencia vo
luntaria y consortes, las siguientes Es
cuelas de

MAESTRO

Localidad. Berdeogas; Ayuntamien
to, DUlabria; clase de Escuela, unit~

ria; Censo, 5í6 habitantes; Beigondo,
Santiso, mixta, 335; Borreiros, ZQ..!¡,
mixta. 398; Caneiro, /Puentes, mixta;
375; Cuadrilla Baja, Ortigtleira, mix
ta, 561;~Cobas. Ames, mixta. 541;
Iglesario - Erboedo. Laracha. mixta,
543; Meidelo. Puentes, unitaria, 291;
"Ionte.de la Feria, Toques. mixta, 315;
Nemiña, Mugía, mixta. 475; No~ei
ra, Sc.b~dc, miAta,.809; Parga-uán
dara, Zas, mixta, 669; Rial. Buján,
unitario. 948; Santa Cruz de Moe
che, ,unitaria, 644; Silvarredonda,
Cabana, mixta. 525; Soaserra. Caba
ñas, unitaria, 421; Traba, Cesuras,
mixta, 598; Villamor,. TOqtles, mixta.
458; Villar de Parada en San Mamed,
Camota, mixta, 578; Pereira, Aranga,
mixta, 309; Santa Juliana, Monfeso,
mixta, 373; Mato-Roade, Sobrado, mix.
ta, 400; Carres, Cesuras, mixta. 655;
San Marcos, Santiago, unitaria, 506;.
Villamayor, Ordenes, mixta, 520; Ar·
demil, número 2, Ordenes, mixta,
1.().63.

Por consortes sólo PQ-drán solicitar
se: Berdeogas, Nogueira, IDal. Santa
Cruz d,e Moeche y Soaserra.

Los :aspirantes dirigirán sus peticio
nes y demás documentas que jústift
quen su '<lereeho hasta las trece ho
ras del próximo dí::l 14 de Diciembre,
a esta Sección administrativa.

La adjudicación de \"a.::anles, l1 ex·
cepción de las de rein,greso, se lleva
rá a efecto el día 16 del eitado Di
ciembre, en sesión pública y ante la
Comisión correspondiente.

La Coruña, 23 de Noviembre de
1935.-El Jefe de la Sección, Manuel
Garrido. P-91O
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Otorgada en 12 de Agosto de 1922 a
la Agremiación de Y~ortiP~s

Puertos.-Concesiones.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE OVIEDO

P-898

. P-899

Aguas.

Se anuncia al pUblico que D. An
tonio Apezteguía I.arregui, yecino de
Lesaca (Navarra). que desea obtener la
concesión de un aprovecl1amiento de
aguas, solicita la ,publicación de la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Antonio"
A._ .....~ ... _.;!._ .T ..... -=
41~.c."'f;5lL1.a . .Lfi:IU..J,'r;e;u....

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Caudal de agua que se solicita: Se
tenta litros por segundo.

Corrientes de donde se derivan: Re
gatas "Escola-l\1endico-Errea" y "Chu
teco-Erreca".

Término l¡mnicipal donde .radican las
obras: Lesaca. .

y en L'UIUp.limiento del articulo 11 del
Real decreto-ley número 33, de 7 de
Enero d-e 1927, modificado por Real de
creto de 27 -de Marzo de 1931 se da
un plazo de treinta días cons~tivos,
a partir desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid", para
que el peticionario presente su pl'"O
yecto por duplicado, admitiéndose tam
bién otr03 proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por
dup.licado y precintados en horas hábi
les de oficina. antes de las· trece del
dia en que fina el plazo, en ,las oficinas
de la Jefatura de Obras Públicas de
Guipúzcoa y Navarra, en San Sebas
tián.

San SebastiAn, 20 de Noviembre de
1935.-Alvaro Villota.

JEFATURA DE OBR..<\S PUBLICAS
DE GillPUZCOA y NAVARRA

r-ectamente en el Tesoro público, en
la Delegación de Hacienda de esta pro

.vincia. en el término de quince días;
serán vendidos en fonoa reglamenta
ria los demás objetos aprehendidos, y

.el val<>r de la aprehensión, excepto
los &bjetos d·e eomiso, serán ,aplicados
a sufragar en parte la mencionada
multa,

Se le advierte también que en casO
de insol.encia. sufrirá hl pena sub
sidiaria .de un dia de prisión por cada
cinco pesetas_

De dicha resolución puede recurrir
ante el Tribunal Conteneiosoadminis
trativo provincial de Toled(). en el pla
zo d~ tres meses, y puede tam.~én, re
nunciando ti todo recurso, incluso el
indicado anterionnente, a solidtar del
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la
condonación total o parcial de la men
cionada multa.

Toledo, 20 de Noviembre de 1935.
El Secretario, José Fagoaga y·Collazo.
Visto bneno: el Presidente-Delegado de
Hacienda. P. E., Antooio Rodríguez
Martín.

·P-911

Secretaria de la .Junta administrativa
de Con,trabando y Defraudación.

Por el presen.te se hace saber a don
Antonio Manuel Pires 'de R"uvina. de
ignorarlo paradero, que la Junta ad
ministrativa de COntrabando y Defrau
dación, en el día de hoy. ha celebrado
sesión para .ver y fallar el expediente
número 48 del año 1928r seguido eonlra
el mismo interasado, y ha dictado los
acuerdos siguientes:

.Primero. Declanr los hechos r.efle
jados en el e~pediente como falta de
defraudación.

Segundo. _Declarar oresponsable co
mo autol'" de la misma a D. Antonio
~fanuel Pires de Ruvina.

Tercero. Imponerle la multa de pe
setas 2.íSO. duplo y mínimo de los de
re<:hos defraudados. y -declarar el co
miso de encendedores y.piedras de ig
nición•.

Dicha multa deberá ser ingresada di-

DELEGACION DE.HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE TOLEDO

ClJ""ERPO NACIONAL DE L."'I¡"GENIE.
ROS DE MINAS

P-909

Distrito de Almerla.

El Ingeniero Jefe de Minas de este
distrito. -

Hago saber: Que por D. Andrés Bla
nes Matario. vecino de Bentarique. se
ha solicitado, con fecha 22 de Agosto
del corriente año, autorizaeión para
establecer un taller de pirotecnia y

· para la fabricación de pólvora nece-.
saria para el abastecimiento del taller

1 d~ cohetes y fue~os. de artificio. en

1
- ténnino- de Bentadque•. paraje Ram
bla de La Solan~ ierrenos propiedad
de D. :Melchor Amate.

Por Decreto de fecha 30 de Octubre
próximo ·pasado, se.ha. admitido dicha
solicitud, y cumpliendo con lo que pre-

· ceptúan los articulas 18 y 19 del. Re-
· glamento. provisional .de Explo:>iTos de

2.'> de 1uni.~ de 1920. se publica p_or
edictos que figurarán. en la tabla de
a!luncios de esta Je(atura y en lospue
blos de Bentarique,Alboloduy, Santa
Cnu, Instinción. Illal'". liuécija, Alicñn,
Terque. Alhabia y Alsodux, insertándo
se en la "'Gaceta de_ Madrid" y en. .-el
"Bóletín Oficial" de ·laproYilncia, par§i
q"tle.l~s perscn~s ::¡..:e ,se ron.sideren.. per
judicadas con la industria enproyecl0,
puedan pre3entar -sus protestas y re
clamaciones en el Gobierno ci....il de la
provincía .0 en las Alcaldías de los pue
blos en que se fijen los edictos corres
pondientes., en término de treinta días.
a.contar desd-e la publicación de este
anuncio.. _

Almeria, 23 de Noviembre de 1935.
(Finna ilegible).

Oviedo,25 de Noviembre de 1935.~·J.el expediente en las oficinas ·deesta
El Jefe de la Sección, Mateo Garcia. . Corporaci6n. (Rob.ertoCastroTido, 6),

.. I p~a que- pu~dan. alegar- ln:s r~la..."'na-
. . ciones qne a su derecho vieren.

Madrid, 26 de Notiembre de 1935.
El Secretario, Fernando Blanco.-Vis
to bueno: la Vicepresidenta, P. Ve
lasco.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 1.° -del Decreto de 27 de Di
dembre de 1934, se anuncia ~ara pro
veer por concursillo la siguiente Es
cuela:

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI·
CENCIA DE M..<\.DRID

DELEGACION DE HACIENDA
DE'OVIEDO .

b..struido ex.pediente· para la clasi
ficación, como -·de Beneficencia p.arti
cular, de la Caja de Pensiones -del
Personal Obrero de la SociedadAnó'
oima El Aguíla~ instituida en esta ca
pital, y en virtud de lo dispuesto en
~l núm.ero 1.0 -del ·articulo 57 .de la
Instrucción de Beneficencia -de 14 -de
Marzo de 1899, se concede audiencia
a los interesados y beneficiarios des
conocidos de dicha institución, por
plazo de veinte dias laborables. du·
rante el cual, ten'drán de manifiesto

Para Maestra.

Siendo necesaria la ~pedición de
un duplicado del resguardo -de dep~
sitos número 280 de entradayl.34~
de registro, constituido por D.· Prós
pero Blanco en 26 de Noviemb~ de
1925. importante 100 pesetas, para re
currir en alzada contra multa impues
ta por el· Excmo. Sr. Gobernador ci~
vil de Santan·de: y a disposición del
mismo.

Se hace,: público en este periódico
odicia4 para eonocimiento de -los que
pudieran ser interesados, haciendo
constar que transcurridos que sean
dos meses sin reclamación algun~ con
forme dispone el artículo 36 del vi
gente Reglamento de la ·Cajaseneral
de Depósitos, se procederá a la expe·
dición del duplicado del mencionado
resguardo, quedando anulado el origi.
nal."· .

O.iedo. 26 de Noviembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, Amador
F. Diéguez.

Gijón, Ayuntamiento de Gijón, Escue
la de párvulos; Censo, 52,262 habi-
tantes. ..

Las Maestras que. de la misma loca
lidad, de5e8n solicitar la vacante anun-

. dada. presentarán sus instancias hasta
las once horas del día 16 de Diciem
bre próximo, acompañando hoja de
servicios· certificada. .

La adjudicación· tendrá lugar el mis~
roo dia 16. a las doce horas., y oficinas
de esta Sección Administrativa.

En dieho dia será provista la vaC3Il
te que se anuncia y sus resulta.s.;advir
tiéndase que s61opodrim tomar parte
en eSte cOncursillo .las Maestras que
lleven tres-añós de servicio en la misma
Esouela, si la obtuvieron por oposición
() concurso general, y cinco si la obtu.-
'Vieron 'Por eoncursillo. .

Oviedo. 25 de Noviembre de. 1935.
El Jefe de la Sección. M9.teoGarcia~

·P-913
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X~64'-,

de Candás, la concesión de teNenos
en la zona marlitimo-terrestr.e de la
ensei.!ad2 -de Per"á:l. ~ el puerto· de
Candas, con destino a la construcción
de una grada-Taradero; y

Resultando que no se ejecutó obra
alguna de las comprendidas eIlla ex
presada concesión:

Considerando que la cOlldi~ión cator
ce de la misma, precep.túa que el in
cumplimiento de las condiciones será
caU3a de la caducidad de la conce-
dón, .
. Esta Jefatura, usando de las atribu

ciones conferidas por ley de :20 Mavo
d't: 1932 ("Gaeeta" del 2Í)•.y en cuino
plimientode la Oro-en de la Sección de
Puertos de 16 del mes actual, .que anu
la; de .acuerdo con el dictamen de la
JUItta Snperior (:oosultiva de Obras pú
blicas, lo actuado en anterio-r infonna
ción :pública. pOI" no habe.rse dado au
diencia a la entidad conc-esion a r i 8 .
dispone esta Jefatura. a los ef~tos

del expediente de carluc:dad de la con·
cesión mencionada,'3eñalar nue,,·o pla
zo de treinta días háhiles siguientes al
de publicaeién de este edicto en la
"Gaceta de Madrid" v. en el "Boletín
Oficial" de la p.Tovinda de Oviedo, par::.
que. tan t O la entidad concesionaria
como cualquier otra o particular qué'
se crean intere3ados, puedan formular
ante esta Jefatura u en la Alcaldía de
Carreño, los desca:-gos que entiendan
cOI!VeniT a su derecho.
Oviedo,22~~ Noviembre de 1935.

El Ingeniero Jef~. Jesús GoicoeAhea
Solis. P-902

• <:>O<i>---

Sevilla.

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes incursos en abandono y
que, de no ser reclanlados, se en
lregaran al Estado, según. previe
ne el Real decreto de 24 de Enero
de 1928.

Don José Estradé y Borrel, 10 ,pesetas.
Don Luis Cabos de Guzmán :r Siles,

3,25 ¡pesetas.
Don Juan Tolibia Ferná,nd-ez, 20.
:9oña Inés Molina Ordóñez, 300,22.
Don Braulio Saenz Martinez, 5.
Don José I.,.uis Arredondo y Porres,

24,70 pesetas.
Don Eustaquio de Pacheco Rodrí~

guez. 3,50.
Oon Francisco Gálvez Pérez. 20.
Don Ignacio Oliva y Huerta~ 163.
Don Francisco Fernández Caballero,

650,15 pesetas.
Don Manuel Ladrón de Guevara, 2.
Don Baldome~o Romero Villarreal,

25 pesetas. .
Don Enrique Larroque. 5.
Doña Cannen Herrera, Viuda -de Val

decañas. 5.
Don Francisco J. Escalera Cannona.

601,82 pesetas.
Don Miguel Merino García,27,65.
Don Santiago Garda Pedregal, 11.0;).

. Don :VIanuel Maleo Cañero 11 Buiza-
Dana. 25. .

Don José Trotter Gandolfo, 5.
. Don Tomas de los Santos Rodríguez,

1 peseta. .
Don Lorenzo de Arellano Gómez, 25.
Señore; Castro y Compañía. S. en C..

60,70 p(!Setas.
'Don Cesáreo, Ruiz Monlero" 1.25-
DOD Melquiadoes Alonso López, 1.,7~

Don: Federico Quintanilla Núfíez. 850.
. Don Antonio Becerril Vázquez, 9,50.
Den José Diez de la Cortina, 10.
Don Eduardo Carballar Hernández,

:. peSf;Las. .
Don Juan J. Diaz RUlZ. 391,35.
uon Manuel Y.L8.rtín t..:ueva, 10.
Don José Amado Trbtán, 0.05.
Don Nicolás Fraile Atoch~50.

Don José Tirado Cuesta, 55. .
Don Frandsco Cearra Brihuega. 6.25
Don Antonio Hernández Vallane. 4,33.
Don Rufino J~ Marquez L9bato.;>S.U3.
Don Cipriano Caamaño Fono, 42,86•..
Von Tomás GaHart 'Gúr.zál~ íS5,95.
Von Juan Antoniú Fe GÓmez,-lOu.
Don Si.'"Dón López Sánehe1:, 67,.50.
Don ",ianuel Torres ,C8.sa...es, 0.60.
Don LeopoldoAJbornoz Aguilar. ~.
Von :Ü<ll".ano González Rojas, i5,85.
uon Juan i\Jlagdaleno Pérez, 1,68.
Don Eduardo Carretero Reiuoso; O~.
oon PaLIO ::V:artinez Anguila, 100.
Uon Antón.o })eiia y l\í& teoso 25.
Van ·fomás.José Huerga J?értz, 17,50.
Don Vicente Turmo iknjumea, ~5.·
Don Diego Delgado ~Iari.i.n,·-i,9í.
Don José Enriquez Ramire~ 10,55.
Don :\íanuei :\ioreno Caballero, 10.
Don ¡{icardo Alonso Valverdev dOlla

María de León Sotelo de ..:~:lom¡(¡; ',ilcfu;
tintamente. 1,:73.

Don Ramón _\ianjarrés·y lJérez de
J\!D.quita, 182. .

Sevilla. NO""iembre-· de·!9illi:.-P_ el
Secretado, Juan :\Í-.I..larcia del. Rie.go.

X--5567

LA EQUITATIVA

Habiéndeist:- extr;;\viado la póliza nú
mero 1.041.1Sl::i. emitida por -La New
York:, no}" La Equitativa (Fundaciún I
Rosillo), en 29 Je Abril .de 1899. sobre
ia ~ída de D. J<>se liuilera Vil.tarreal,
si en el plazo de .i reinla días. a partir !
de este anuncio. no se presenta recla- I
mación alguna ante .dicha Compañía.. ¡
domicilialia .en :\ladrid, Alcalá.: 05. se
p.roce<i.erá a su anulación y seexpedi- ·1
rá un duplicado de dicha póliza..

La Equitativa.-Vida.-~ Director
geue..ai. Rosillo Hermanos. - P. P.
(ile¡,;ible), . InterVentor_ ...

~X-5560

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

ConcursoC• •-1. 129, para la adquisi
ción de hojo.ltita litografiada para
envases de lubricantes.

Necesitando adquirir e:;ta Compañíá
hojalata litografiada: para envases d~

lubricantes, invita a :1os fabricantes
nacionales de .este material a presentar
proposiciones para todo o pal·te de es
te suministro, con arreglo al pliego de
condiciones técnicas ,y adm,inislrativas
y :dltlOde.io ue prOI.o~¡¡cién,que esru
roan a. la disposición de Jos concursan
U::~ lodos los días laLol·abl-es. de diez

a doce, en la Oficina Central. .de la
Compañia. Departamento de Explota·
ción. Sección C<EI;pras y Almacenes,
Torija, número 9. Madrid, durante el
Ollazo de admisión de proposiciones,
que terminará el día 14 de Didembre
pr6xi.i::i:lo, aJas doce de la mañana.

LaS· ofertas '. han. de entregarse por
duplicado y bajo recibo en Secretaria
gent:!-"al. '. Negociado de recepción de
pliegos para ~ncu.rsos, o enviarse por
correo certificado y con acuse de re
cibo. eonsiderándoseen este ·caso co
mo fecha de entrega la de reCepción
en c...\.~iPS.A. ' .

l\ladrid. '28 de Noviembre de 1935.
El Director general. J. AITilla. .

'. X....:....s569

SOCIEDAD FRANCO ESPAWLA
DE 'EXPORTACION y CREDITO

Por acuerdo. dcl. Consejo de Adminis·
lJ:ación, 'se convoca. a los señores: ac
cionistas : de esta Sociedad para la
Junta gene¡-al extraordinaria que. ha~
brá de. celebrarse en' Madrid en el do
micilio .social,. calle de Miguel Angel,
número 14. el día 31 de Diciembre del
año actual; a. la una de la tarde. con
arreglo al siguJente orden del dia:

Primero. Lectura. discusión y. apro
bación del balance y cuentas del. .IPe
ríodo correspondiente del 1.0 de Julio
al· 31 -de Dici~mbre .. actual.

Segundo. Tratar de la conveniencia
o no. deIa disolución de la Sociedad.

Los .señores accionistas· que se pro
pongan asistir deberán aepositar los
títulos "de,-sus,accioriesenla Caja so
cial .conclnco was. por lo menos, d~
.Iiiluci¡:;aci6n a la. feCha fijada .para la
ce1ebraéión de, la -Junta. . . .

:Madrid, 28 de. Noviembre deí935.-"
El· Hresidente. ,del Consejo .de. Adminis
tración, G. Piljaies., .

CARBONES DE LA ~-uEV:-\, S_ 'A.

En el sorteo de obligacioneshipote
ea.rias, ·5 .pór 100. 'de.' esta SoCiedad,
emisión 190:>, celeorado el día 26 de
Noviembre de 193~. ha correspondido
la. amortización a las señaladas con
los. núineros sigujentes.: .. .

. 18, 28, 55, 84, 111. 116, 130; 193,
24"3, 280. 286. 309,347, ·352, ·363,
378~, 432, 437, 456,459,· 463. 488,
512,523, .525, 548, 622" ..634; í24,
778,· 8:27, . 838, 899, 90·1,· 999, 1.043.
1.141, 1.154, 1.280. 1.281. 1.300,: 1.312,
l:.34i: 1.360, 1.386, l ..:W2. 1.403, 1.452,
-1.4í9. 1.490, 1.502. 1.515, l..5i3, l.5Sfl,
1.595; l..60í, 1.6iH, 1.630.·· 1.687. 1.n3,
1.808, 1.821, 1.860. 1.867, 1.8()8, 1.892,
1.909. 1.917, 1.919, 1.95ti, 1:957, 2_009.
2.011•. ::::.051. 2.0n. 2.01:13. 2.084, 2.153.
2.203. 2.220, 2.255, 2.299, 21l3í, 2.408,
2.428, 2.4443, .,2.483, 2.490, 2..505. 2.536,
2.540, 2.5'45~ 2:554, 2.592, 2.ti13, 2.62"9.
~.659, 2..676,2.694. 2.710, 2.729. 2.755.
:!..779, 2.78;). 2.787, 2.í95. 2.830, 2.836,
2.842; 2.S.'50,.2.857~ :2.886, 2.908; 2.916,
2~32. 2.934, 2.962, 2.982,' 2.987, 3.112,
3.145, :U91. 3.200, 3.226, 3.230, 3.231,
3.300, :3.333, 3.435, 3.456. 3AíO, 3.573,
3.574, ::I.5.so4 3.599, 3.62.5. 3.643. 3.650,
3.679, ;S.744, 3.824. 3.832. 3.878, 3.885.
3~36, 3.93S, ¡L~U, 3.983. 3.986. 3.990.
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Que serán reembolsadas por su.sa
IQr nominal. deducidos los :impuestos;
a·partir del 1.0 de Enero ~rQximo, en
las oficinas de la mis:ma, én Madrid. .0
Sama de Langreo. (Asturias).
. )ladrid, 28 de Noviembre de 19~.-
El Director Gerente, José Olivé; .

., , , ," X~9~'

dudad, barriada de .San Martín. de
~royeO:sals. ': ~ñalada . de número" 421
en la.~alIe de Cerdemr. esquina a la
de' Campos,. compuesta debaios sola
ment~,c~iertacon terrado y de pa
tioen 'su parte posterior, y, de super
fiCie ' total,; de .e,inco .mil nov.enta y
nueve- palmos·' setenta y cinco ee~ti

m~s,. ·iguaJ,e.s.:a ',ciento ·noventa Ji dos
metros sesenta y ocho decímetros,

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA. de los cuales ocupa lo edificado toda
., Np~O l~DE,'B~CEl.ON'A·' .,~ la anchura. del. solar, ° sean cm

cuenta y un palmos por uno seten-
. Env·irtud de lo dispuesto,por-:.el ta de f<?ndo,y~ el x:esto destinado

S¡;-. Juez d~ ,primera instancia· 'núm~ a patio;. ylind;i en, junto: al fren
to 13. de esta ciudad, en providencia. te. con la calle de Cerdeña;' a la
de 10 del actual. dictada en' los .autos derecha,saliendo. có~ Francisco Se
de' proeedümento . sumariompoteca- gués; a la iZquierda. con la calle de
riop-romovidos por Sociedad lndus· Campos, y' ah1. espalaa. con Pascuala
trial Asturiana Santa, Bárbara, con- Casten.. I.nscritaen el Registro de la
tra doña Emilia Detonche e Hijos de Propied9.d del· Norte. ele esta ciudad,
Emilio Detouche•. S•. A.,por, el ·pr~ al tomo 72(), libro 225 de .S.Martin•.
slHite· se isac:ana·públlca aubasta por f l· 70.fin . ~ 039· .

> o 10· ," ca .numero .:;). , mscrlp-
pnmera vez, por término devemte ciótt, décimo~egun:da. .
días, y en diez lotes. Y. por el precio . Pué, tasada diclla :finca en la can-
que :se dirá, fijado al efecto 'en lae;:s- tidad ;de dieciocho' mil pesetas.
!lritúi'a base del procedim.fento,· las d
Qiei fincas siguientes, hipotecadas en 4-•.aTodaaquella 'casa -coa jar indicha 'esCritura: ...• '.. . en SU' parte 'Posterior. situada en esta
. 1.... Todo 'aquel e'd.ificio situado en ciudad, ··barriada de, Gracia,· calle de
estaciuda~ barriada de Gracia,' calle Románs,- señalada -de número 16. com-

d 'puesta·; (le... bajos solameut.e. con -dos
del Matadéto, señala o' con' los' I1ume- tiendas. i:ubierta det~rrado con jar-
ros 24. 26, 28,30.32' Y 36, con fa- di art t· 1
~ada también a- lá ealle de :'Románs, n en -su. p e pos enor, en a·; que
donde está 'señalada'coi:l'"los Dl~meros existe. un· pozo y·dos lavaderos, ·todo
8"'10; 12, 14~ '1-6 Y 18. COnsta. ·:.de ;gr.an- cireuido: de· paredes;· ocupa la parte

. edificada una superficie de cuarenta
des na.ves o cuadras en dos -plantas a y <los palmos ,deanchQo fr~nte a. di-
la calle de RomÍl.ns~ o~.interior pa.- chacalle-por .cuarenta.palmosde fon
m. vivieIlda, '·otra paral\i despacho' .~ do; todo poco más O -menos,' ,que. son
ócras' para.. viviendas~ ·'-habiendo ade- mil:.ochocientos ocho ;palmos. y el jar
máS vario$patios~ Comprende'-una su- din ;igual latitud con ',uno .cincuenta
:perfiCie total de dos· mil .novecientos d .
,diez metros ·cincuen~. )' . seis decime--: de .profundidad,. contenien o en Jun-
fros~ ·y'linda:'po.r·Oes.te: o'frente;.''CO.n tonna superftcie aproximada de cien-
., T • • • • w---~ua&a¡¡ta;'3'·~;;ics::::~~osp ~-n~, de-
la 'calle'del' ~atadel"?'Y'~~'núme- I cimeros. -cuadrados; ydinda.en.junto.:
ros 34Y·38, de· M. RavU'a;por ·la '. . d
-.d.·ereooa.. 'entrando, Sur, co_n. pro.nie- 1a Oriente o izquierda.,' entran o, con

.r casa o torre de igual procedencia. hoy
dad de D. Pedro"Farré, D.• Lazaro'Ta-¡ de Juan Molinas;. a·Mediodía, espalda.
rrent BO.• D. Emilio" :oelouche, D. J1i:" con"jardinde la casa de D. Emilío
lián' iMonroig;; D~Esteban.Casas, don Detonche; a Poniente, derecha, con
Ricardo .Rier~ Dl'Juan Sa.ns.,D. Feli- flnca . del mismo Sr. ·Detouche•. Y a
pe Viñals. D. Juan Nebot. doña Car- I Cierz'oo frente.:con e :LPasajeBornáns,
men:Mestres,y D. Antonio Laplana; Inscrita enel'Registro qe la Propie
por-.· la· izquierda. Norte, con la. calle.dad del Norte, de esta ciudad, al to-
de .Románs·.y,.parte. con.'casa ,de don mO"669, libro· 2M de'Gracia. al folio
M;. Riera. y por. la espalda o .f9P.d9, fl 19<\ -d 11 d
.con.la calle da. J.ordá y paJ:"1e .con~a- 49 vUelto" . nca 4. ~ up ca o, in:;.
&a de·dooa, Josefá. Serra,. Inscr,ita. ~n eripción vigésima: .' '.
el. Recñ..tro ..de .1_ Propiedad ..'def Nor-. ···Fué·; tasada' dicha. finca en quince
~ ~ ron.·....esetas.:'· .;' .

te, de esta.ciudad. ' al .tomo 1~150.Ji, y
pro .410 deGraCi~ finca. 5~995 tripli. ' 5~" : Toda ·aquella:·,porción de. terr.e-
ca.do, .f{)lio 1.49. :inscri""'.l·,6n. décimo:- no para edifical" ,sito-:enes1a ciudad.

y- calle ·de~·LeónXIII, de. cabida. dieci-
sexta. . L"': n···eh _1_l.:'Fué ;tasadadícha. finca en;trescien- nueve mI ClDcuenta; y o o pa.uLlos.

etiarentadecimetros"jguales a: set~
~L~jJT~~oe~uei.ediftcio,aImacénsi- ci~ntos ·-veinte metros; .linda :'. al Nor
tuadoenestabarriada.de..Gracia.. ,:Ca~ te, cop. la calle de León X:III; al Sur,

con los solares 'números 1, 2. 3 y
neo del Matadero, nÚIIlerQs ~9.. 21y23, 4.' del plano ,que de mayor.finca
que.consta de. una 'gran nave- qu~,;9cU,~ hizo.' levantardoñac:Montserrat ; Ca
pa una superncie de seiscientos seten- !';anovas; hoy propiedad de sus suce.
la y nueve metros sesenta decínletros, sores;.al Este. co-n.lapropia señora
.i línda: por frente, -COn la callé del Casanovas, ., sea los .solares 10, 11, 12.
Matadero;·por ..l8. derecha, entrando, .
'N(lrte, COD sucesores de D.,Ramón Fe- 1 13,14 del propiop1ano-; y .al Oeste,
'rnr; por ·la izqmerda,. Sur,' con, ..do:~ ¡ con·<camino carretero público. Inscri-
Florencio Ríils, y. -por la espalda. o l' tli": en el· ·Registro de. la Propiedad del

'ióndo, 'Con Jerónimo .Juricadella. Ius--·Norte,de esta. ciudad, aL tomo 843,
-~ta en el Registro: de la Piopíedad ·libro 268 de hl. Secciánsegunda, fin·
',del N~rte. de ,esta .ciudad; al toID.Q ca 6.:251. ·inscripción, tercera.
502. lip~o 194, ,folio 111, fin~ .S58"iu- . Pué' tasada'dioha finca- en ochenta
.ep.pci611.décimosegun~a.:. . .. _ InllpeSetas. '.'
:,..:,~llé ,ta.sada ·dicha, :flp.ca, .. en· ciell,to -.' 5..&. Toda aquella porción de. terre-
:v,.elute mil pesetas.' .', . no-de 'forma poligon'á!' irregular, aí-
~c·;~· ¡"9da aquella Casa s~~. eD:. ,~ta. fuada en' esta cap'itaJ" bardada de $tin

Martín de Provensals. con fachada a
las calles de León XlII, Padilla, .:vlan~

so Casanovas 7j Torrente Lligalbé, de
cabida tres .znilsetecientos nueve me
tros veintiún decímetros, o sean no
venta y ocho mil doscientos un pal
mos treinta y un décimos. Linda: por
Norte. en una linea de cuarenta y un
metros, con terreno de la misma pro
cedencia, que forma la calle3-Ianso
Casaaovas. en otra línea de seis me
tros quince centímetros con doña Ana
Colomer.; por Mediodía. en una linea
de setenta y nueyé. metros cuaren la
centimetros, con terreno de la misma
procedencia, .que forma la calle de
León XIII; por el. Este, en una 'línea
de veintidós metros noventa y cinco
centimetrús, con la calle de Padilla,. y
enuoa pequeña porción. con el ·cru·
ce de Jas calles de Padilla j' León XlII.
yal Oeste, en·una linea de sesenta me
tros sesenta y, dos centíJIle~J:os. con.el
citado torrente. Inscrita en el Regis-,
tro de la ;Propi~dad del Norte•.de es
ta ciudad., al .tomo 1.010. libro 328 de

.Provensals. folio 84, finca 7.976" ins
cripcióI.1 primera•.

Fué tasada dicha finca. en treinta
mil pesetas. . .
. 7.L Toda aquella casa. situada en la
barriada de Gracia, de .esta ciudad,. y
calle de, Zola; número 17, compuesta
de bajos. y UD piso, .cubierta de terra
do y p.atio detrás. edificada en una
porción de. terreno de superficie tres
mil $eiscientos palmos, igp.ales a cien·
to ..treinta· y. seis metros.; linda:. a
Qritmle.' !ierecll.a, entrando, ~on don
Juan Torras Guardiola; a Mediodía,
con dicha calle, y a la izquierda, Po
niente. ~. por la espalda. Cierzo, con
el mismo Sr. Torras. Inscrita en el
Re~~tro de la Propied~d del ~9rte.
de esta ciudad, al libro 361 de ,la Sec·
c:ión primera o de Gra·cia, finca 3.444,
folio 170, inscripción novena.

Fué tasada dicha finca en cuarenta
mil pesetas.

8." Toda aqueliaotra casa situada
en esta ciudad. barriada de Gracia,
calle de Zola, donde' está señalada
con el número 27, comnuesta de ba
jos solamente yde jardin detrás, de

Isuperficie tqtal cinco mil cuatrocien
tos palmos. equivalentes a doscien tos
cuatro metros; lindante: a Oriente,
'derecha, entrando, con Julián :\lon'"
roig; 'a Mediodía. o frente, con dicha
calle; Poniente o izquierda. co'n el so~
lar número 29 de Carlos Riera, y a
Cierzo, espalda, con terreno· de don
Juan Fortias, hoy doña Emilia De~
louche. Inscrita' en el Registro de la
Propiedad del Norte. de esta ciudad,
al t~mo 328 del archivo. 130 de, la
Sección prinierar folio 187. finca nú·
mero 3.493, inscripción octava.

Fué tasada dícha finca en treinta y
cinco mil pesetas. . ' >

. 9.L Toda aquella casa sita en esta
ciudad, barriada de Gracia, señalada
con el número 20 de la calle Románs,
compuesta de bajos solamente, cubier"
ta de terrado y de patio detrás. todo.
circuído de. paredes, en el que existe
un pozo y dos lavaderos·; roide la par
te 'edificada cuarenta y dos. palmos.
de' ancho o· frente a dicha calle por
treinta y ocho .palmos de fondo. todo
poco· más o' menos,- -incluso en .estas
medidas, el grueso de his parecle~

~onteniendo:i -en junto, unasupecli4ié
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.JUZGADO DE PRIMERA. 'iNST~CIA
.~RO .6, -DE :MADRID·

·D¡tdo ~en. La Bañeza a 21 de Noviem:.
bre de' 1935.-El Juez. José María

"Fernández y. Diaz-Faei.-EI Secreta
rlo~-·Juan :M:a..-tln..

En vlrtud·de !providencia dictada por
el aeñor Juez de primera instancia ti~

tular del·nilmero 6~ de esta capital, en
los autos promo~idos!por el Banco. Hi-

· potecario· de España,. conL-a" D_ Juan
Francisco Cal"Inona Salcedo,'p8X3. ha
cer efectivo un crédito hipotecario de
diM mil pesetas deprineípal;.· se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta. por.primera .vez. lu· siguíen-
tea fincas. .

En GuarromáIl.--Huerta, con· riego
de agua elevada de un .!pozo, en la que
hay una pequeña casa. y ..tienenna ca

l bida 'total de .tres hectáreas, ochenta y
aeia áreas y cuarenta y wiacentiáreaa,

.:la cual se forma por agmpaclón da
· las siguientes fincas:

I
Primera. Una huerta, con noria y

a1ber~ que caben· do,s fanegas de tie-
· tta. equivalentes a. una hectárea., ve.in-

¡.tioc:hO áreas· y ochenta y ~oscentiáreas,
en las que arraigan algunosároole&l. frutales, situada en. ;el· P~aje del Rio.
de :dicho término de Guarromán; y
linda:. al N-ortey Este, con tierras y
oIiv.asd~ Luci~oNoguera; al.Snr•.con
el- 'lio .Guadier, y al Oeste, con más de
F~~cisco Bermúdez;dentro de e~ta
finc8. eXiste' edifiCáda una;pequ.e.ña

~e&ünda. :Un :pedazo de tierra al-.

IUZGADO· DE ·PRIMERA INSTANCIA.
DE 'BUJALANCE

JllZGADO DE PRIMERA. INSTANCL\:
NUMERO 2,. DE :HADRm

En el expediente que 58 tramita en
el J"uzgado de primera instancia nú·
mero ~_ de .~sta capita4 a instancia
d~ PJ-ocurs.dor D. Saturnino Pérez
Martin,Q.. n,o;:nbre de D. :Jo.séy . doña

. ...' Cl~e~tinaLóp.ez. V~eito. Y ,de doiiá
Don ]gri~cio de Larra y de-C6rdo:- Josefa López y López,. asistida de su

ba, Juez de primera hista.ncia de 8&te esposo D.· Jesús Silva Morillo, sobre
partido.'. ... acepta.~ón de la herencia, a beneficio

Hago saber: Que en el expeCiiente de inventario. deDo Enrique López
de jurisdicción voluntaria tramitado : Vieito~ que falleció. eI1 su. domicilio
a instancia de José· Sosa Cid" mayor de esta villa ~J. (l de Abril del comen
de edad, -vecino'· de .esta ciudad.' se. ha te año, calle de Amadeo Vh:es,nÚIne
dictado auto .con' fecha 2 del actual, ro ,4~ se ha dictado auto con esta fe.
declarándose la ausencia, en ignora- cha. .li.Cordandó lleval; a efecto, según
do paradero, de su hermano Francia- . lo·,s~licitado, la formación del .inven
co Sosa Cid, desaparecido de esta 'ciu- latio. con~ requ:is.itos legales y den
dad, donde tuve) aU'.último domicilio Iro dél plazo ~~ñaIadoen el articulo
haeeveinticuatro años; y por. medio 1.017. del Código civil; y que se cite
del presente se llama al .nombrado previamente a los herederos eonoel
Francisco Sosa- Cid ya-los. q.ue se doay viuda del causante, y poredio
crean con ·derecho a 1a. administra- tos a los .posibles .aereedores•.<me ~
ción de sus bienes, si aquél no se pre- publicarinen la GACll:'.l'A DS MADRID y
sentare, para que, en el término de Bol«lin. .O[icial. de esta provincia. Pa.
seis meses, a.. contar desde la inser- ra .dar principio a dicho inye~tario
ción de este edicto en la GACE'l'A.DE B&haseñalado el día 16 de Diciembre
MAD!l-W.comparezC8D. en este Juzgado. proximo,- áiJ:!.s· dieciséis horOL ...
debiendo justiflcar con. los correspon- ,Y para que, :ürva de .citación en
dientes ·documentos su mejor derecho forma a los· posíblea acreedores del
a la .referida ~dminis~c:ión que el causante, para que acudan a .pr;esen
expresado Jose Sosa. Cicb h~r.mano ciar dicho inventario ·si les convi
del· ~~nte,que la tiene ~ so~Cltada:; niere. expido·.la prese'nte _CO.ll el.vi&
prevIDlen.doles ~e, ~e no :ve~lo. to bueno del. Sr. Juez, ~n Madrid.i 21
les parara el·PerJuiClo,a que hubiere de Nüvicmhre.d~1~35~-EiJuez (ile
lugar en derecho.·. .. . ..• ·.1 gible).---& Secretario Antonio Yáñez.

Dado en Bujalance 8.4 de. Nonem-. .. " ., :x..:-sSi)3
bre de 1935...-El Ju~ Ignsmo·de·La- . . .. - '.
rra.-El Secretario.. Juan. Ale6n. . ' . -

'.. .... X.:-5562

en la responsabilidad de loa -mismos,
sin destinarse "a suexliIiCión el precio
del remate, y.'qne los gaStos de· subas
ta y posteriores seráil'a: cargo· del re-

.malan-te, con"inclusi6n del pago .del
impuesto de derecho. reales y .~
de láudem.ios,ai los hubieré.·; .

Barcelona. .2S de ·Novi8mbre- 'de
1935.-El Secretario' judicial, ·SUverio
Valls. . . .. .',

JUZGADO' DE PRIMERA INSTANCIA
DB LA.. BA:S"EZA.

Don José iM.ar1a. Femánde:lY Diu
Faes Juez de ....rimera.instanci:a. de. La.. ~ 'dBañeza y su parti o. . ..

Hago saber: Que;en este. ~uzgado
de mi cargo y Secretaria del que re
frenda ·se sigue expediente sobre ·mo
diftcación de apellidos a' instancia de
doña Baldomera GaiclaMarti~,roa"":
yor de edad,. "Viu~ ··dedic&:da: a ~as
labores de $U sexo y, vecina d,e ·Alija •
de los MelOIle5, -en esteparti.do,.. quie~
pretende modiflcar su· .primer apellI
do, Garcia. sustituyéndole por,el com
puesto Garcla-Murillo. alegando' ea
apoyo ··de BU pretensión que porco
rresponder· lales' apellidos· a su padre
D. Sever:iano Garcia Murillo, ha sido
siempre Vulgarmente ~esignada con
ellos unidos "como Ji .fueran uno -solo,
tanto en'sus relaciones sociales como
ea· aslintos~ de _~ácter·ofid~ .cuya
modificación tambiénp~d~$e..hqa
extensjv:a· a sus ·hijos. . . . .' ...

y por 'll;ledjo d~tpresente .se .anun":
cia su. pretensión.para..que~. en el.tér~
mino de tres meses, a contar .de la pu
blicación en' los periódicos·ofiCiales,.
puedan formular oposición ante ~este

I ..:fúzngado. é:uanto.s secre9.;D. cori:den;cho
i a· e o. ....

aproximada de tres niil setecientos
,ochenta palmos. equivalentes a ciento'
cuarenta y dos metrOl> ochenta decl
metros; lindante: a Oriente~ izquier
da, entrando, Con los patios de las
casas de los sucesores de los consor
tes D. José :'>lach y doña Teresa. Ca
sas; a 2\:Iediodia o detrás; con propie
dad de la señora Detouche; aPonien
te, derecha, con D. Juan Molina, j' a
Cierzo, con la expresada calle de Ro
máns. Inscrita en el Registro de la
Propiedad del None. de esta ciudad,
primera. folio 205. finca 4.021, ins
a! tomo 1,On, libro 387 de la sección
Cripción 22.

Fué tasada dicha :finca en trein ta
blil pesetas.

10. Toda aquella extensión de te
tréno con sus construcciones en eUa
existentes~ sita .en el distrito' de Sao.
Martin de Frovensals y lugar lla.:nado
~ligaibé, cerca del palomar del Gui
nardó, de .forma cuadrangular. cu:yos
lados .miden, a saber: por su frente,
diez metros; en su derecha e izquier
Da,. veinticuatro metros por lado :;
;llueve metros en su parte posterior,
sümdo' su superfkie total de seis mil
treinta y cinco palmos dieciséis de
timos, o sean doscientos veintiocho
:metros cuadrados, aproximadamente;
lindante: por su frente, iMediodía, con
l,a calle de MansoCasano·vás; por su
derecha. saliendo,· Poniente, con te
nenode D. Pedro Morral, y por su
J2;quierda u Oriente y detrás o Norte,
ton· terrenó de la .propia señora 'De
fouche. Inscrita en el .R:egistro de la
Propiedad del Norte, de esta ciudad,
~ tomo 1.096 del· archivo, libro 359
:de la Sección segunda, folio 15 vuel
to, finca número 8.786, inseripción se-
IlUnda.. .

~ Fué \asada dicha finca, en diez mil
pesetas. .

Se han señalado para el remate. que
tendrá lugar en la Sala-audiencia de
:4icho Juzgado de primera instancia
número 13, sito en la planta baja del
Palacio de Justicia, el día 28 de. Di
ciembre próximo, y hora de las doce;
preYiniéndose que no se admitirán
posturas que no excedan del tipo de
l5ubasta correspondiente a cada lote;
Ane para tomar parte en la subasta
Ideberán los licitadores consignar pre
;t'iamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado.al ·efec
io una cantidad igual, :por lo menos,
al diez por ciento de dieho tipo de
~ubasta... sin cuyo requisito. no serán
admitiaos, salvó el derecho de la So
biedad actora .de concurrir a la.subas
ta sin hacer depósito; que las respec
J;ivas consignaciones se devolve..."il.n a
sus dueños. a sus costas después. del
:remate, excepto la correspondiente al
mejor postor. q"<1e quedará en garan
tia del cumplimiento de su obliga
Ción Y. en su caso, como ·parte del
precio de la venta; que los autos y
la -certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del articulo
131 de la Jey Hipotecaria estaráp. de
manifiesto en ia Secretaria del infras
érito; que se entenderá que todo Íici
tador .acepta como bastante la titula
ción; qÚe las cargas .Y ~a'\"á:~enes
~teriores y los preferentes. si los hu
biere, alcr.édito del actor continrJarán
subsistentes, entendiéndose que el re~

~~~te los acep..ta :r queda :;ubrogado
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En juicio declarativo de menor cuan
tia que se sigue en este J).lzgado a ins
tancia del Procurador D. Claudia An
tón Andrés en su propia representa
ción contra D. Adrián Escudero Ursa.
cuyo último domicilio le tu~o en Ma
drid. en reclamación de 2";97 pesetas.
se ha dietado sentencia que oomprende
la siguiente !parte (&Positi:va y enca
bezamiento:

"En la villa de Roa a 4 de Octubre
de 1935.

Vistos por mí, D. Pedro Luis Sanz
Redondo, Juez de tp.rimera instancia de
la misma y su partido. los. presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantia pendiente ante este JU2gado y
promovido a instaccia del Procurador
D. Claudio Antón Andrés. en su nom
bre y representación p.ropia,. vecino de
esta villa, como demandante y defen
dido por el Letrado D. Constancio Ler
ma Oquillas. de igual vecindad, contra
y como demandado D. Adrián. EacDcH-

Martiáñez, término municipal de Mon
loro, d~ 264 fanegas ce cabida. de las
que 100 fanegas. sÍtúadas al Xorte. es

tán pobladas -de olivos, estándolo el
resto de monte baju, equivalente la .to-·
tal cabida a 1íG hectáreas. :ss áreas y
SO centiáreas; que linda: al Norte. con
el arroyo de ~ ~ar-tiáñez. a partir desde
el cruce de la vereda de los Contraban
dista·" a este arroyo y tierras de here
deros de D. Antonio Cañuelo Moreno;
al Saliente. con oli....os ~- monte de los
hijos de D. Cayetano Herruzo ~. otros
olivos y monte de los hijos <k don
Cayetano Herruzo y otros olivos de

hijos de Francisco Zorro; al Mediodía.
coo t:slvS mismos. otros de herederos
de Manuel Zorro y otro-:i v-ecinos dé
Montol'O, cuya división es la cuerda
del Angostillo, y al Poniente. coto tie
rras de doña Lucia Herruzo Moreno y
otras de los herederos de D. Baltasar
Herruzo A \."alos.

Expresado ado tenrl-ni lugar en la
Sala audiencia de este J llzgado, bajo
las siguientes condiciones. el dia 27
de Diciembre próximo. a las on~ de la
mañana: . .

Primera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que .:;e
refiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria. estanin de maci
fiesto en la Seeretarí~. entendiéndose
que tooo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefe

. rentes, si los hubiere. al crédito del
actor,' continuarán subsistentes. en

terrdiéndose Q.ue el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos. sin destinar
S.e a su extinción. el precio del re
mate.

Segunda. Servirá de tipo para di
cha subasta la cantidad de ochenta 'Y,
un mil quinientas p-esetas. pactado en
la escritura de constitución de hipc.
teca. no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

Dado -en Pozoblanco a 16 de No....iem
bre de 1935.-El Secretario, Miguel Ore
llana.-El Juez. Luis Jiméne2~

• ~--5571

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCU,
DE ROA

1JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
i DE POZOBL..A.NCO

I
I Don Luis Giménez Ruiz, Juez de pri

mera illstancia de esta .~udad. .

l En "Virtud a lo "acordado en los au-

I
tas de.procedimiento judicial sumario.
promovidos por el Procurador D. Car-·

I los Cabrera Pedrajas•. a nombre de don
B~tolomé Sánchez Fernández. contra

I D•. Miguel Muñoz Muño-z. i>e sa-ca a

I
pública lnlbastal1a siguiente :fin.ca rIÍs-

'tica: I
hu pedazo de· teNeno llamado Sille

.la" del Gabarrall!:' Alto J ems. al litio

'. JUZGADO DE PRIMERA I~STA..1'iCJA

NUMERO. 13" DE MADRID

En: virtud de providencia dictada' en
el dia de hoy por el Sr. D. Ant()-D.io

, Domínguez y Fernández. Juez de pri-
mera instaccia del Juzgado número 13.

-- <le los de esta capital, en los autos eje
_:-" eutívos segui'dos a instancia de la 80
pr ciedad Belga de los Pinares del Pau
::. Jar. representada por el Procurador
" D. JQsé Monsalve San P-edro. contra
~: D. Jesús Ortega. declarado en Tebcldia
"': y en ignorado paradero. sobre págo de
"•.1.454,52 pesetas de principal. intere-.
_:.6es. gastos y costas. .se ha aco~ado
-- notificar 11. dicho demandado por medio
,,' del presente edictOol ' en atencioo; 'a la

· tuado en el paraje del Bio. de dicho ci¡-cunstancia e.."{presada ~e ignorarse
· :t~rmino. que cabe una ,fanega. equiva- su 'actual.domicilio y paradero•.Ia sen
.1~nt~ a sesenta 'Ji cuatro areas y cua- tencia d~ remate dictada en -dichos au-
·'renta centiáreas. en las. que arraigan .tos,. cuyo. encabezamiento. fallo y publi
veintiuna olivas. y linda: al Este y .cación. son del siguiente teno-r lite
Norte, con la finca anteriormente des-ral: ' ..', . •
crita; al Sur. con el río. y al. Oeste. "Sentencia.-En la villa ,dei\ladrid. a

·-con el paso; y . - "',31 de .octubre de 1935.
Tercera. Un pedazo de tierra situa- ID·Sr. D. Antooio Dominguez y Fer-

do en el paraje de~Fuente de Riego. nández. Juez de- primera instancia del
de di<::ho término. que caben tres fane- Juzgado número 13. de ,los de esta. ca-

, cgas.por 'poco más o menos. eqUiv'alen-"' I pita!; habiendo visto los presentesau
'tes a, una hectarea. noventa y tres tos de fui~o.. ejecutivo segui-do-3 a ins
áreas y diecinueve centiárea:s, que lin- tancia' de la Sociedad .Belga de los Pi
da: al Este. COn tierra de Juan Frari- nares del Paular, defendida por el Le-

·cisco Delia; al Sur, con .las de Anta- trado D. Juan Antonio Lópe:z. y l"e
nio Garrido; al Oeste, con las de Pe- presentada .por el Procurador D. José
cfro Cioo-ad Real., y al Norte. con oli- Monsalbe. contra D. Jesús Ort-ega, ma
vas de herederos de Francisco Herrele. yor de 'edad y vecino de Rascafria, de-

.Para cuyo remate. que. tendrá lugar clarado en rebeldía. sobre pago de
.. en' la Sala audiencia de este Juzgado. 1.454.52 pesetas de principal. int-ere-

·sito en la calle del General Castaños" s~ gastos 'Ji costas; y •.•
número 1, y en el de igual clase de La ,.Fallo.que debo mandar 'y mando '3e-

· Carolina, toda vez que la subasta ha guir. adelante. la· ejecución-despachada.
de celebrarse doble y simultánea. se . hasta hacer trance y r.emate en los

.,' ha señalado el día 23 de Diciembre bienes -embargados y en los ,que en lo
~ próxiino. a las once de la mañanl4 ha- sucesivo se embarguen, caso necesario.
ciéndose, constar:' de - dad del d d D J .

Que se tomará como tipo de la sn- la .prople', "eu Oor. • esus
Ortega.' y '-con su producto. entero y

. basta la cantidad de veinte mil pesetas. cumplido ¡pago a su .acreedora la So-
· Que' no- se ·admitirá postura' que !lO ciedad Belga, de los Pinares del Pan..
, cubra las dos terceras partes del ex- ! 19:1", de la cantidad liquida de mil cua-

,. presado tipo. ¡, trocientas cincueIlta y patro peseta·,;
". . Que para tomar parte en la misma !' con dncuenta y dos céntimos, importe .

·deberán consignar los licitadores pre- . lOO'
viamente en: la mesa del. Juzgado el ¡ de la· factura presen a en 'autos, ln-
diez' por ciento' del tipo de ia subasta. 1 tereses legales de--dicha suma a .razón

del 5 por 100 anual. desde la fecha de
sin cuyo réquisito no ~rá.:J. adnutidos. l' la. int~rpelációniudiciaT. gastos y cos

Que sI se hicieren dos ¡>osturas igua-
les se 8!bri:--á nueva licUación entre los las causadas y que se .causen. que e:(-

· dos. ranatantes. / pre:iamente impongo al' referido eje-
. Que la consignación del precio se ve- entado. ~ .

rificaráa los ocho días siguientes al Así :por esta mi sentencia, 10 :pro-
de lá apro-bacióndel remate. . mmcio. mando y.:flrmo.-Antonio Do-

. Que' los títulOs, suplidos por'certifi- m~~~cióD..~Leida'YpubliCada ha
cación dd. Registro. se hallarán ~e ::n3- sido la anterior sentencia. por el se
'nifíestoen la Secretaria, y que los li-
citadores deberán conformarse 'eo-n ñor D_ ·Antonio Dominguez y. Fernán
ellos y no tendrán derecho a exigir dex., Juez de primera instancia del Juz-

.'. JJingunos otros. . .- . , gado número 13, de los de esta capital,
Que las cargas o gravámenes ante- hallándose celebrando audiencia en su

riores y ~refer-entes. si los hubiere. al Sala despacho de ate Juzgado. de que
crédito del actor. continuarán subsis- yo. el Secretario. doy fe.-Madrid. 31

, lentes, entendiéndose que el rematante de Octubre de' 1935.-Ante mi, 'Guiller
los acepta .y queda suilrogado en la mo Pérez Herrero....
responsabilidad de los mismos. sin .' y para que skva de céduJa de 00
destinarse a su extinción el precio del 'tiftcaeióri en fonna w. eiec'.J.tado rebelde
'remate. .: D•.Jesús Ortegl4 en at<encióna -rgno-

Madrid. 13 de Noviembre de 1935.- ! rarse cuál sea. su. actual domicilio y
El Secretario. José M-aria· de Antonio, ! par:adero.ex.pido el.:pr~ente 'Con el vis
Visto bueno: el Juez -de prjmera instan- I to .bueno del 'señor Juez, y lo firmo en
cia titular (ileg1bl-e)~ .. . Madrid a 14 de Noviembre de 1935.-El

X--5568 • Secre~o. P. S.. Manuel Rodríguez.
. Vüto bueno: el .Juez de primera ins-

tancia. Antonio ])on;únSUt;:z;. ,.
X-5557
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ro, vecinQ de Uadrid, hoy eD situación
de rebeldía, .:;obre reclamación de can
tidad derivada de contrato de compra
venta mercantil,

.Fallo que, ac.cediendo en parte alo
solicitado po-r- el aetor en este pr~e·

dimiento. D. Claudio Antón Andrés,
debo d0Cl.9rar :Y d.eelaro ser en deber
el demandado rebelde, D. Andrés Escu
dero·al anterior la cantidad de dos mil
quinioctas noventa y siete pesetas. im·
porte de la compraventa mercantil, ma"
teria del litigio y n.o satisfecl1a, eau
tidad qUe en prin-eipal aparece en la
letra 'protestada llilida a estas actoa
eiones, como igualmente al abono del
interés legal del 5 po-r lOO anual, y de
!~ can_~¡odad diclJa, a partir de ·la fec'ha
del protesto de li de :NIayo del actual
año y hasta la cOll1ple:ta terminación'
del a:>unto, y al igual al abono -de gas
tos de giro y protesto -de la letra, no
habiendo lugar a la illdemnizaci6n de
daños' y perjuicios que se solicita, ':Y
todo por las razones que ~ alegan en
los Considt.:-randos que anteceden, y
con .expresa condenadón de -costas, al
repetido demlinda<!.o, á quie:l por su si
tuación de rebeldía habrá de notificarle
la presente en forma legaL

·Asi por e:;ta mi sentenda. juzgando
en .esta instancia, lo pronuncio; man·
do y firmo. - Pedm LuisSanz '.Re;-
dondo. ,

y para: que sirva de notificación ton
f-orma al demandado rebelde ~l.ntes di.
cho, se publica el-presente en d "Bo.
letín Oficial" de Burgos' y "Gacela <le
,Madrid". .
, Da-do en Roa a -{) de- Octubre de 19:35.

El- Secretario, Francisco P. Rodriguez.
Visto :bueno: el Juez de 'Primera ins.
tancia, Pedro Luis Sanz Redondo.

X~5~5

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VIGO

Don Rafael Delgado Iribarren, Ju:.ez
de primera instancia número 2, de Vigo
y su' :partido. .

Hago público: Que en juicio ejecu
tivo' que pende en' este Juzgado promo
..ido por Banco Pastor; contra D. Ma
nuel Neira Cerné, de -esta ciudad, ·.;obr~

pago de c:::-éditos hipotecarios, se em
bargó, como del ejecutado, la finca hi
potecada, sita en -esta ])Oblación, que se
desOl'ibe en ;esta forma:
. Urbana.-Actualmente a solar, antes

a huerta, arbolado y viña parra, con
un· cobertizo y lavadero de piedra y
HU manantial, de agua que surte' a
aquél.

)lide la extensión super.ficial de 6.196
metros cuadl"a:dos, y linda: Norte. o
frente, por donde tiene 59 metros, con
Avenida de García Barbón; Sur, o es
pa1da, con canúJO; Este, o' izquierda,
entrando, GOla·r de doña Ramona San-

iurjo, 7!' Oeste, o derecha, con Escuelas IJUZGADO DEPRIMER.4. INSTAl.'l'ClA
públicas.' " , " NUMERO 2,. DE VALENCL4.

Sobre esta. finca existen· <los grandes-' l' ",
naves, ~eiándose:por e! lJo-niente d~ la! Don Gil Wpez Orélás, Magistrado,'
misma una· calle·' particular ·parasu Juez' de primera instancia del número
servicio y por el !\orte,. una faja. de 2, de ia, ciudad' de Valencia.
.terreno 'entado el frente de aqU~a Hago sab~: Que éon sujeción al pro-
a la Avenida de GarciaBarbón,-cuyas ,cedimiento judki21 sumario establecido()
n~ves se componen de diversOs loca- en el artieulo 131 de "la ley Hipoteca
les para almacene.;, talleres y depar- , ria, que radica: en dicho Juzgado y Se~
l31Ilentos particullires para guardar au- 'cretaria <lel anto:-izante; en virtud de
lotnÓ\"iles; comprendiéndose además los '30lícihid formulada 'por el Pro~urador
objetos que se hallan, colocados'de un D_ Rafael Vayá Cifre; en .nombre de
modo permánente en la 'misma 'fln.ca D. José Ripoll Castillo.,-coo.rra D. -Ra-
reladonados'ooneste caracter EIJ 'las món Ferrer Aguilar. para el. eumpli-
dHigencias:-de embargo y de posesión niicn'tO de obligación con garantia hi-
dada para administrar a la entidad pot~aria;.'constituida sobre la finca si':'
ejecutante, así: como las meíoras y'nue- gmente,: ,
vas edificaciones que puedan existir., I ,Una' éasa sita en Valencia, distrito
, Dioho inmueble se saca a pública su- 1 del 1llercado, calle deCalatrava,nú-'

basta, cuyo remate tendrá lugar en la' ¡ mero 6. <le la m~zana 338; .comp¡¡:est;l
Sala au<iienciad:e ~te Juzga~<? a la, 1 d~planta baj~'con cUadras,_~era y
hot"a. de once del día. 30 de DICIembre ¡ cuartos. dos entresuelos, a>nnClpalesy
Pl'óximo, mediacte .estas condiciones': . 'l' desvan.es,con terr,ado; mide una super_o

Primera. El tipo fijado por las par- fiCie de-569 ,metros cuadral03 010 qp~
t~s para la o.>ubasta es el de un millón ¡ baya, y 'tiene IGs'·sig>.lientes"1ind~:-de
t.escientas mil 'Pesetas. ' - '1' r-ei::ha.- saliendo,'caSa de D. AntoI}!o Gal-

Segunda. Para tomar parte en ella '~is; izquierda,· ()tra de doña Pascuala
habrá que depositar op:reviament-e en la I Lasalá Miquel; ·espaldas, la·, calle de
Caja general de Depósitos O Secreta- ¡ Catálans. " '. .',
da: de este Juzgado dento treinta Inil :. . y por exigirlo, as! el 'orden del pro,,:.
lJ't'se~as cuando menús. . 1 ceaimi~nto~' a instancia de la parte ae-
'TerL'era. No fle admitirán posturas I t<?rs: se ha mandado ~e procedái,1a

, "que no ~an !as' dos terceras partes ISE;gun.da ,SUba-3ta de dicha fu1ea" yse
del valor o tipo menci-onado., - ha 'Señalarlo el, día 31 de Dicie.luhre

Cuar-ta. Re~pecto atitulo.s de pro- I próxiIiJ.o~ 'á" J.3.-sonce horas, ~n la Au-
, pi~da.~; 'Pasar~ e:1:re.-natante por la ins- '1 ~~ncía- de f#chp' ,J~gad~ ~úmero2;

Ci lpelO€! del mmaebleque' apa,rece he-, I SIto, erLI_. el PalaCIO <le. JustiC:la, para la
I.:ha' a favor del ejecutado, en ,el B.egis- I celebra,clón ,del rema~e de la expresada
lro de la Propiedad.' según resulta de 1 ijnca. sirvi-e!ldo de tipo para elmismo_
las escrituras hipotecarias obd-nteS 'eJl ' 1, el~ 75 po,t' .100 del que sirvió. para1a pri
autOs, que podráD examinar pax:a ,est,e Im~r.a, :que fué elde ~._ació.o d.e. o.chen
e~eet<~, 'en Seéretari.a, sin. ?uecb.o.a '~:. t~ ~ilpe~et~ s.~~ la ~ri!~._~
31. ü:mg-..lIl:i út.a tltulaeiUn, y tamb¡én,i I h.ipIH~.. sm 9JOIlllUI'se,postura lJ1IenOr
por los 'Propios' autos, ~rá enterars~ ! a ,.<lleh" ',tipO.; debier-do con:>ign~r lJ)re-:-
del detall~ de los'objetos eo.locado:;de v.i,amente los que ,deseen tomar p~rte. '
un modo perma~nte-en lafillca y'com- en la subasta'ellO por 100 efectivo ,del
prendidos en:ella de que:se deia hecho va1o~,de~la ~pl?esada finca. quedando
alusión.' .. ' .: -, ' '1,' de manifiesto en Seere~ríadichosau-

Quinta. Como parte 'de.otras por- ' i tos ,con la ,certificaciÓCl libra'Cla ,por el
ciones' a.rectan El esta. fin.ca'las pensio-l Registrador -de la, Pro-pieda.d corres,:
DeS de cuatro ferrados, y-,tres caneas, pondiente, en <:Umplimi:ento de, lo, dis
y rri.edia de tTigó-; dós:y nueve' co~s l' pnest-o"en la regla ,cuarta ,del ,articulo
de centeno, y una r media·'de menudo. 1,' 131 de la. ley, Hipotecarla., y la de que
a- Avendaño;' nu.éve,ferrado:s y nueve : lase'cargas- o gravámenes anteriores Y
concas de trigo, a Vicent.e Qair6s; nue- . los.. preierentes. si .1C>l hubiere~ alcré,
ve de· trigo, a la ·3eño!"ade· Aceve<io; ! dito del ejecutante, continuarán subsis
cuatro y media de trigo, a'.Rosalía Qui':' l· tente5yentendiéndoseque el rematante
rós; cuatro y medio de una gallina, a los;'acepta, cy 'queda "subrogado en -la
la viuda de San Román;'fre$ de ~rigo responsabilidad, de los. mi'!UIlos, sindes~
y 'media gallina, a J. 'Quirog~media: ,tina,rse a Su extinci6n el precio, -del r.e~
gallina. a Manuel Bá.rce-na, y,tres f.e'- mate,':'y cOn 10-3 demás requisitos. que
r.@osde trigQ'~Y media gallina,. a he.;.' 'establece la'regla ..octava del mismo ,sr:"
reáeros de Maria Teodá.ra -MéD.dez.' , ,', 'ti<:u]o.

Sexta. Serán de cuenta del comp.ra- Dado en Valenciaai23 de,Noviembre
dor Jos gast(ls d-e-la 'escritura de venta de 1935.~EISecretario~Adolfo Sirvent.
que haya de otorgarse. ~.. " . El Juez, Gil López.

Dado en Vigo a 21' de·1NQvi'embre .' X-5565'
de 1935.-El Secretario, Licenciado Luis
Aranda.-El Juez, Rafael Delgado., ' • 4>O<il---

X~¡O

-.
.'

, "
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ADMOOSTRAClON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID

El Sr. Juez de primera instancia d-el
distrito de .la Plaza, de esta ciudad,
en los autos sobre divorci07 promovi
dos por el Procurador D. .Juan del Caro·
po Divar, en nombre de D. J'eróniroo
Alejo Alvarez Mozas. contra su esposa
doña Rosa Huerga Crespo, dictó la si
guiente

"Providencia: Juez~ Sr. de Sande.
Vallado1i~ 15 de Noviembre de '1935.
Por !presentado el precedente escrito
con los documentos y copias simpl~

qu~ le acompañan, se tiene pOI" parte
al .Procurador D. Juan del Campo Di
var a no.mb-re del demandante D. Je
rónimo Alejo Alvar.ez Mozas, en virtud
de las diligencias de nombramiento he
cha a su favor que acompaña; substán·
ciese la. precedente demanda por los
trámites procesales. que se fijan en el
capitulo tercero. libro segundo, titulo
~egWldo de la ley 'de Eniuiciamiento
civil, con las modificaciones estableci
das en la ley de '2 de Marzo' de 19~2,

según 10 dispu~to en el artkulo 43 de
la misma; y, en su consecuencia, se da
traslado de dicha demanda conempla
zamiento a la· de.:.nandaria doña Rosa
Huerga Crespo, y al .Excru.u. Sr. Fiscal
de esta Audiencia, para que cOIDl,¡Jarez
can a .contestarla y proponer, en su
caso, la reconvención, dentro del plazo !

de veinte dia.s; y, ateDJdida la maniies
tación que se hace por el actor acerca
del desconocimiento del domicilio de la
demandada. llévese a efecto la notifica-

. ci6n y emplazamiento de ésta en la
forma prevenida en el articulo 269 de
la ley Procesal. y a este fin, publiquen
se las oportunas cédulas en la "Gaceta
de ~ladrid" y "Boletín Oficial" de está
provincia, remitiéndose al efecto con
comunicaciones ai Sr. Administrador de
dicha "Gaceta" y Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y fíjese
otra cédula en el sitio público decos- :
tumbre .de esta ciudad en' unión de una I
de las copias simples presenta<ias, y 1
fórrnesepieza sel'arooa con el escrito '1
formulando demanda incidental de iJO- I
breza,hadéndose constar previamente
en el mismo la reoresentación del Pro- 1
curador Campo Divar, defendiéndose
al actor, desde luego, como pobre,. sin i
perjuicio de lo que en definitiva se re- I
suelva sobre el particnlar. .

. Lo acordó y firma S. S., doy fe.-Lu~ I
ciano de Sande.-Ante mí, Toribio
Diez... ·

y para emplazar a la demandada!
doiía Rosa Huerga Crespo, con notifi
cación de dicha providencia, 'Para que
dentro del térinino que se le señala.
com.parezca y conteste la demanda; con
la prevención de que, si no l~ verifica.
la parará el 'Perjuicio que haya lugar.
ex:piJdo la presente en Valladolid a 15
de Noviembre de 1935.-EI Secretario,
Toribio Diez. .

JC--l148
VERA.

. En' virtud de 10 acordado por el se
fior Juez de instrucción de esta cíu-

dad y su partido, en diligencias de
cumplimiento de ~"1::a-orden de la Su
perioridad, dim-aU'c:U:.te -de la ~usa 11".1
mero 34 de 1934. sobre hurto. contra
Francisco Fernández López, se cita
por segunda' vez' al sentenciado Fran
cisco Fernández López (a) "'el Fras
quito", de treinta y seis años de edad,
casado, jornalero, natural y vecino <le
Vera, hijo de Pedro José y Margarita.
cuyo actUal paradero se ignora, a fin
de que. en el término de" diez días.
comparezca ante la ilustnsima l..ndien
cia provincial" de' Almeria 'Para notiifi
carie el. auto de 8 -de Junio último.
aplicándole };)s beneficios' de la con
dena condicional; bajo apercibimiento
que. de no comparecer, se dejarán sin
efecto dichos beneficios. .

y para que sirva de, citación'en for
ma por segunda' vez al referido sen
tenciado ':FrancisC'O Fernández López,
li·bro la .presente en Vera a 15 ·de No
viem'brede 1935.-El Secretario. judi
cial, Damián Pascual.

J0-15403

VITIGUDINO

Don.Jerónimo Maillo Sánchez, Juez
de instrucción de Vitigudino y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes
procedan a l.a busca y ocupación en su
caso, a disposición' de este Juzgdo. de
las alhajas, ropas y efectos que luego
se dirán. substraídos la noche del 12
al ~3 ·del ac:.tuaI de la' casa en que
habIta en Banobárez e] vecino del mis.
mo J enaro .Hernández Román; y caso
d~ ser habIdos, se pongan a disposi
CIón de este Juzgado juritamente con
!a pei'Sü!i¡¡¡ ü' ¡:lI:r5ünas en cuyo pouer
se ballen, si no acreditan su lecitima
adquisición. o

Efectos sUbSf.?(zídos.

Cuatro cobertores, dos cadenas de
oro lentejuela con una moneda <"ada
cadena ·<!e oro de 20 pesetas, dos pares
de pendIentes de oro y aljófar otro
par de pendientes de oro con brlnan
tes., un botón de Oro para camisón, de
ch~rrp, tres 'cubiertos de plata. cuatro
anillos de oro con piedras y brillan
tes, un reloj de plata para bolsillo, dos
hilos 'de oro retorcido,· una cruz de
oro y aljófar. un hilo de oro afiligra
~ado ~n una cruz de oro, -dos tr-djes
de. pano de caballero. una capa de
canallero con beC2.S de felJpa 'nedra la
boreada. una toquilla negra deO felpa
bordada, de abrigo; otra toquilla de
felpa y un chal negro ·de pelo ne2ro.

Dado en Vitigudino a 15 de Novi~m;.
bre de 1935.-El Juez, Jerónimo Mai
lIo.-El Secretario, P. S.' O.. Ju:m de
Dios González.

J0-15404

JUZGADOS MUNICIPALES

ALBOREA

Don Miguel .Jiménez Pedr6n, .Juez
municipal· de Alborea, partido judi
cial de Casas-lliáñez, provincia de Al
bacete.

Hago saber: Que ihallándose vacante

por dimisión del que la desempeñaba
la plaza de secretario propietario de
este Juzgado municipal, se ~unci2. la.
misma para su provisión a concurso de
traslado, a tenor de lo q-ü.e dispone el
articulo 6.° del Decreto del Ministerio
de Justicia de 3i de Enero de 1934, in
serto en J.a "Gac-eta de Madrid" de 2
de Febrero sigu:i:ente, por término de
treinta dia3. s. contar desde el siguien
te al en que a'pa,rezca este anuncio en
la "Gaceta de Madrid" '). "Boletín Ofi
cial d~ esta provincit<,. duranX' cu~
plazo. los a9pirantes a diCha plaza di
rigirán sus instancias. debidamente do
cumentadas y reintegradas, al Sr. Juez
de pr~ra ii1stancia de este -partido.

El n:ímero d~ hábitantes de este Mu
nieípío es de 2.248, no teniendo dicl:J.o
cargo más retribución qUe las que se
ñalan. los Aranceles vigentes.

AIb<>rea a 12 de Noviembre de 1935.
El Juez municipal, ?vliguel Jiménez.
P. S. :\1.. el Secretario habilitado, José
Montero.

Jo-15409

ALCALA DE LA VEGA

Don Sebastián :\lartinez Castellilan
que, Juez municipal de la villa de A1
C2lá de la Vega (Cuooca).

Hagú saber; Que hallándose va-cantes
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal por haber que
dadl) desiertas dichas plazas en. el con
curso de traslado, se anuncian. a con
curso libre por término de quince dia-;;.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes
al Sr. Juez de primera instancia de
Cañete a que pel"tenec~ este Juzgado
municipal. haciendo constar que este
Muni-:ci~io se compº:!!e de 832 habitan
tes de h~o. y que el Secretario so
lamente perdhe los derechos de Aran
cel vigente.

Alcalá de la Vega, 15 de Noviembre
de 19S5.-EI Juez munici!pal, SebastiáD
Martinez•.

JQ-1541f.>
. ALP

Don Ramón Qavena Serraclarn,
Juez: municipal de Alp, partido judi
cial 'de Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándo~e vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia a COlllCurSO de
traslado, por el término de treinta
dias, a partir de la publicación del
presente edicto en la "Gaceta de Ma
drid" y en el "Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña", a fin de que
los aspirantes puédan presentar sus so
Licitudes, debidamente documentadas Y.

. reintegradas. al Juzgado de primera
instancia del pg¡rtido, de cooformidad
a lo preceptuado en él articulo 5.° del
Real decreto de 29 de NovienIDre de
1921l.

El número de babitante~ de este tér
mino es -de 608, y el Secretario no per
cibe otros EIroo1uroentos que los dere
chos arancelarios.

Alp. 15 de Noviembre de 1935.-FJ
Juez muniCÍ1pal, Ramón Clavería.

JO--15411
CAIXANS

Don Heriberto Baqué Cot, Juez mu
nicipal de cahans, par.tido judictal de
Puigcerdá. .
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MADRID-JUZGADO ~TUMERO 3

En el juicio V~D..J d~ faltas seguido
en ene Juzgado contra María Cardsna
Cimadávila. hajo el .nUmero 916 de
1935. por mclos tratos, se ha dictado
sentencia,. cuyo encabezamiento' y par
le dispositiva die-en aSÍ:

"Sentencia.-En I.ladrid a 7 de No
viembre de 1935; el Sr. D. Eugenio Ma1"~

tina Verdeguer. Juez municipal del
Juzgado número 3. de esta capital; ha..
biendo visto el presente juicio de fal
tas tJeguido por malos tratos. OO'Iltra
Maria Cardana Cimadávila,. cuyas de-'
más circunstan~s personales constan
de autos.

Fallo que debo c(Ji;,denar y eond.eno
a Maria cardana Cimadávila· a la !pena
de 30 'Pesetas de IIltl1:!a, Y aJ. pago de
las costas causadas en este juicio. ~yo
importe se hará saber a la condenada;
y ;para notificar a la mimla esta reso
lución. publíquese edicto en la "Gace
ta de Madrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronnn~

cio. mando y finno.-Eugenio Martfne.z
Verdeguer.

Publicación.-Leida y ¡publicada fué
la anterior sentencia por el Sr~ Juez
municipal que la Jirrna. estando -cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su f-echa.; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea not:i.ftcada en for~

rna la anterior sentencia' a María Car
danaCimadávila,. cuyo actual· domici
lio o paradero se ignora. expido la
presente en Madrid a 8' de Noviembre
de 1935.-EI Secretario, Licenciado
Mario Serratacó.

que la que S(; deriva de losoderechos
da Arancel.

El Garrobo a 23 de Octubr~ de 1935.
El Juez municipal. Miguel Oporto.-EI .
Secretario Si.ip1ente. José de la Campa."

JO--15415

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Josefa Gonzá
tez Piñ-eira. bajo el número 928 de
1935. por escándalo. se ha dictado 'Sen
tencia, CUYO encabezamiento y. parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En. l\fadrid a 6 de No
viembre de 1935; el Sr~ D. Eugenio Mar
tinez Verdeguer. Juez municipal del
Juzgado número 3. de esta capital; ha~
biendo visto el presente juicio de Íal
tas seguido por escándall.. contra Jo
sefa González Piñeira. cuyas d.emás cir
cun·stancias personales- constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y condeno .
aJosefa González Piúcira a la pena de
lo pesetas de multa. ·i"~l)rensión. a que
abone 2.20 pesetas en concepto de in
demnización a Celedonio Amar. y al
pago de las costas causadas en esti!l
juicio. cuyo importe 3" hará saber- a
la condenada; y se soi>reseen pi'ovhio
nalmente estas diligencias .en cuanto a
la falta deles~ones !por no ll'parecer
probado suficientemente quien sea el

. autor deJas mlsmas; y para notificar
esta resoludón a dicha Josefa Gonzá
lez. publiquese edicto en la "Gaceta de
l\1adrid".

FOND

GARROBO (EL)

Don Miguel Oporto León. Juez m.u~
nicipal propietario de la villa de El
Garrobo. '

Hago saber: Que habiendo' sido -de
clarado desierto el concurso de tras
lado a que fué anunciada la vacante
de Secretario en propiedad de este
Juzgado, y en cumplimiento de carta
orden -de la Superioridad, se vuelve a
anunciar esta "ac.m.te a concurso !.lbre
por término de quince dias naturales.
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparez
can estos edictos en el Bolelin Oficial
de la provincia Y CiACE'.I.'A DE MADRID.

Los aspirantes a esta vaC1lnle debe
rán presentar SUS instancias en e~te

J';1.Zgado dentro del indicado plazo. de
bl-damente' documentadas y reinle::,'ra

.d~ de acuerdo con las t!i':lposiciones
VIgentes. .. .

St! hace saber a los aspirantes que
este cargo n~ tiene otl-a retribución

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesús Soler García y José Martinez
Garcia a la pena de quince días de
arresto, al pago. de la indemnización
de 16.40 pesetas que abonarán manco
munadamente a la perjadica:da Meree-
des Rodríguez Navarro y al pago de
las <»5tas.

As! por esta mi sentencia. que se no
tificará a los eondenados rebeldes en
la "Gaceta de Madrid"7 y de. la que se
remitirá certificación. al Juzgado de
primera instancia de esta ciudad, una
vez que sea firme.. -definitivamente juz
gando. lo pronuncio. mando y firmo.
J. Márquez."

. . y para que sirva de notificaclón a
los condenados ex.pido la 'presente pa
ra su iñserción en la GACETA DE MA
DRID Y la firmo en Cuevas del Almsn
zara a 15 de Noviembre de 1935.-EI
Secretario (ilegible).-:V.· B.o: el Juez.
Juan Márquez Pérez.

.J0-15414

OUEVAS DEL ALMANZORA.

En el expediente de juicio rle faltas
número .86 del corrien!:e año. sobre
hurto. cóntra Jesús Soler Garci9. y José
Martínez Garcia ha recaído senteu('ia.
cuya cabeza y parte dispositiva son
COmo sigue: '

"Sentencia.-En la ciudad de Cue
vas del Almanzora a 14 de Noviembre
ü~ 1935; el Sr Juez municipal de la
mIsma. D. Juan' Márq'.lez Pérez. ha vis
to los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos en este Jugad() a virtud
d~ ~aberse así reputado por ]a Supe
rIondad los hechos que motivaron la
incoación de sumario número 17 del
año 1934, seguido por hurto contra Je
sús Soler Garcia. de treinta y cuatro
años, casado. jornulero. -domic;liado úl
timamente en Cartagena. calle de la
Maestranro.. nÚmer~ 24. boyen: igno
rado paradero, y .Jo~é Martinez García.
soItero. jornalero. de treinta y dos
años. domiciliado últimamente en Car
tagena. en la calle de Calderón, nÚJne
ro 1i, barrio de San Antón, hoy en pa
radero ignorado. en el que ha sido par-
te el MInisterio !i:scal~ y. .

Don Te1esforo Montañés Cucal6n.
Juez municipal ejerciente de la villa
de Codos. de la provillcia de Zara- Don Fernando Aguiler.a. Montero.

Juez municipal de Fondón y sus ane-goza. .
Hago saber: Que habiendo resultado JOS. .

uesierto el concurso snuncia¿o para Hago saber: Que hallándose vacan
proyeer en turno libre ls. 'Plaza de * t~s los cargos de Secretario propie~
cretario propietario de. este Juzgado no y sUlPlellte orle este Juzgadomuni
municipal. se anuncia nuevamente su cipa!. partido de Canjáyar. en virtud
provisión por concurso de traslado. de orden de la Superioridad. y de
conforme a las 'disposiciones de la ley acuerdo con lo que dispone la ley or
orgánica del Poder ju-dicial y demás gánica del Poder judicial y disposicio
concordantes. . nes complementarias. se anUIlcia a

Los aspirantes ¡presentarán sus soli- concurso lihrepor término de quince
citudes. debidamente documentadas en <!fas. a contar desde el siguiente al en
este JuzgadQ municipal. dentro del tér-' que aparezca inserto el ¡presente en el
mino de quince ·dias. conta':!os a par- Boletín Oficial. de esta provincia y
!ir de la inserción del presente anun- GA.CETA DE MAD1UD; durante dicho tér-

i 1 r.: M mino podrán presentar so~citudes en
c...o e!! ~ ..u'~~& DE ••..ADR:D yen· el ¡!. este Juz","do o en el de primer instan
Boletín O/ir;ial de la provinci&: de Za-

d · . d ~ 'b' . ci~ -debid'llmeI!te reintegradas, todos
ragoza; a Vlrtien o que J.a retrr UClon los aspirantes. acompañadas de lósdo
del cargo mencionado consiste en 10$ J
derechos de AranceL Icumentos que la ley exige.

Dado en Codos a 12 de Noviembre Se hace constar que este término
'de 1935.-EI Juez municipal. TeIesfo- tiene 2.652 habitantes, y el Secretario

- ro Montañés.-iP. S. M.. el Secretario. 1 010 percibe más- dereChos que los del
Simón Maza. 1 Arancel.

Jo--l5413 Dado en Fondón (Alrnería) a 15 de
Noviembre de 1935.-EJ. Juez. Fernan
do Agnilera--EI Secretario habilitado.
Antonio Martín, Alamo.

JO-15416

conos

Hago saber-: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario en propiedad
y suplente de este Juzgado. se anun
cia a concurso de traslado. por
el térmico de treinta días, a pa~tir

de la publkación del presente edic
to en la· "aGceta de Madrid" y. en
el "Boletln Oficial de la Generalidad de
Cataluña". a :fin de que 103 aspirantes
puedan presentar sus 1Wlicitudes. debi-

- dam~te documentadas y reinte~das.

al Juzgado de primera instancia del
partido, de conformidad a lo precep.
tuado 'ffl el artículo 5." del Real de--.'
creto de 29 de Noviembre de 1920.

El númerQ de habitantes <le este tér
mino es de 225. y el Secretario no per
~we otros emolumentos que los dere
chos arancelarios.

Caix:ans, 15 de Nob'~rede 1935.
El Juez municipal. Heciberto Baqué.

JO-l5412
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En el juicio voerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Paciente Mar
tinez. bajo el cúInero 830 de 1935, por
lesiO'Iles. se ha dietado sentencia,. cuyo
encabezamiento y f.PB.1"le dhiposni"va di
cen así:
"SenteD.cia.~EnMadrid a 31 de Oc

tub:re de 1935; el Sr. D. Eugenio Ma:r
tinez Verdeguer, Juez mnnicipal del
Juzgado ,:ú...~e".~ 3~ de ~ta. capitel; ha
biendo visto el presente juicio de fal-·
tas seguido por lesiones. contra Pa
cienteMartlnez. cuyas d.em.ás cirCDIlS
tancias personales no COIl!~tan de au
tos.

Fallo que debo condenar y condeno
2 Paciente Martinez a la :pena. de seis
días de arresto' y al pago de las cos
tas causadas en este juicio. cuyo im
porte se hará saber al condenado. y
para notificar al mismo esta resolución.
publique3e edicto en la "Gaceta de 1.Ia
drid".

As1 por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y fumo.-Eugenio Martínez
Verdeguer.

Pnblicaci6n.:-Leida y publicada fué
la 8n'terlor sentencia po.r el SI". Juez
municipal que la :firma, estamlo -cele
brando -audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de sU feCha; doy fe.
Ante mi. .Licenciado Mario Serratacó."

y a:1in. de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Paciente
Martinez. cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora. expido la presente
en Madrid a 1.0 de Noviembre de 1935.
El Secretario.. Licenciado :Mario Serra
tacó.

las seguido J)Or escándalo. contra~
rinda Gabriel Pére%, cuyas demás cir
cunstancias ,personales constaD. de aU.
tos,

F2!!o q>,le debo cond..!'g,r y oondeno
a Dorinda Gabriel Pérez, a la pena de
cinco pesetas de multa. rep.rensi6n, y
al pago de las costas causadas en este
juicio. cuyo importe se hará saber a
la condenada: y :Dara Ilotificax a ésta.
así como a Luis Garcia Méndez la pre
sente resolución. publiqnese edicto en
la "Gaceta de Madrid"_

Así por esta mi sentencia,. lo pronun
cio, mando y firmo.-Eugenio Martinez
Verdeguer.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia. por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Jw:ga
do el mismo dia de su fecha; doy fe..
Ante mi. Licenciado Mario 8erratac6."

Y a 1lD. de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Dorinda Ga
briel Pérez y a Luis Garclu Ménde2:,
royo actual domicilio o parader-o .3e
ignora,. expido la' presente en Madrid
a 7 de ·Noviembre de 1935.-EI Secre
tario. Licenciado Mario Serratacó.

al pago de las costas causadas en este'
juicio. por mita~ cuyo importe se
ha:rá. .saber a las condenadas; y .par:a
notificaT esta resolución a dicha Josefa
Rerrero-s. publlc¡...ese edicto·en la "C-a·
ceta de Madrid"'_

Así por esta mi sentencia. lo pr'onun
cio. mando y firmo.-Eugenio Martlnez
Verdegu.er. -

Pnblicación.-Leida y publicada fué
la aoterior sentencia. por el Sr. J~
municipal que la· firma. esbuldo cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su f~; doy fe.
Ante mi. Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Josefa He
N'eI'OS Martinez, cuyo actual domicilio
o paradero Ge ignora, ~ido la pre
sente en Madrid a 7 <le Noviembre de
1935.-El Secretario, Licenciado Mario
Serratac6.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Nicanor Gareia
Antolin.bajo el número 869 de 1935.
por lesiones. se ha dictado sentencia,
cuyo encabexamiento y parte disposi-
tiv.a dicen así: . .
"Senténcia.~EnMadrida 6 de No~

viembrede 1935; el Sr.D- Eugenio Mar.
tinezVerdeguer, Juez municipal del
Juzgado número 3. deesla. capital;ha~
biendo visto el presente juicio defal
.tas seguido por lesiones, COntra Nica·
Dor Garcia Antolin y Manuel Campa
Menéndez. cuyas demás" ciTCUDstancias
personale3 constae de autos,

Fallo que- d-ebo condenar y condeno
a Nicanor Gaxcla Ant().~ ala pena de
cinco w-ilS de" itir·:resm; y 'iil ¡:;ago de lA
mitad de las costas causadas en el pre
sente juicio, cuyo iníporte- se hará sa
ber al condenado, y debo absolver y
absuelvo a Manuel Campa Menéndez.
declarando de oficio la otra mitad 'de
las costas; y para no1ifica.r -esta lieso
lución a dicho NiC3!Dor Carda Anta
lin, pubHquese edicto en la "'Gaceta de
Madrid".

As! por esta mi sentencia. lo poronun~'

cio, mando y ftrmo.-Eugenio Martinez
Verdeguer.

Publieación.-Lefda y publicada. fué
'la sc·terior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la fll"Illil; estando cele
brando aJ]diencia pública en el Juzga
do el mismo <lfa de su fecha; doy fe.
Ante mi. Licenciado Mario Serratacó."

Ya fin de que sea notificada en for
ma la anterior eentencia a Nicanor Gar-'
cía Antolin. cuyo aotual domicilio o 'Pa
radero ~se ignora, expido la !presente
-en l\11ldrld a 7 de Noviembr-e de 1935.
El Secretario, Licenclado Mario Serra
tacó.

En el· juicio verbal de faItas seguido
en este .Juzgado COntra Doorlnda· Ga~
brie,I Pérez. bajo -el número 892 de
193$• .por escándalo. se ha d·ictado sen- .
tencia7 _cuyo encabezamíento y parte En el juicio verbal de faltas seguido
dispositiva .dicen as1: en este Juzgado -contra Estrella Her-

"Sentencia..-En Madrid a 6 de No- nández Martín. bajo el número 732 de-
viembre de 1935; el Sr. D. Eugenio Mar- 1935; por daños; -se ha dictado senten-
tlnez Verd.eguer, Juez municipal del I cia. cuyo encabezamiento y 'parte di&
Juzgado número 3~ de esta capital; ha-' 1positiva dicen así:

_biendo mto el praente Juicio d. fal- "Sentencla.-En Mad:tid a 80 de Oc- .

Así por esta mi sentencia,. 10 proDlIIl
cio, mando y firmo.-Eugenio Martinez
Verdeguer. .

Publicación.-Leiday· publicada fué
ia anterior sentencia por el Sr. Jtrez
municipal que la firma. estando cele·
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su. fecha; doy fe.
Ante mi. Licenciado :Maxio Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a .Jo:iefa Goo
zález Piñeiro. cuyo. actual domicilio o
paradero se ignor_~ expido la presente
en Madrid a 7 de ~miembrede 1935.
El Secretario. Licenciado Mario Serra
tacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado COntra Enrique Torre
grosa Ortega, bajo el númeró 943 d~
1935. por ofensas· a los Agentes de la
Autoridad. se ha dictado sentencia.
cuyo.enc2bezamíento .y parte dispositi
va dicen así:

"Serrtencia.-En Madrid a 6 de No
'Viembre de 1935; el Sr. D. Eugenio Mar
tínez Verdeguer~ .Juez municipal del
JuzgadonÚIDero 3, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
w seguido por' ofensas a 10& Agentes
de la Autoridad. C()Iltra Enrique To
rregrosa Ortega. cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeoo
a Enrique Torregrosa Ortega a la pena
de cinco pesetas de multa,. reprensión,
y al 'Pago de las costas causadas en
e:ite juicio. cuyo importe se hará saber
al condenado. y_-tp.ara notiflca.r al.mis
100 esta ¡oesolución. publiquese edicto
-e:::l ~ U.~eti.:de-.Ma.d.."""idD. -' -; '- .....,

Asi por esta. misentencla, lo. pronun.
cia. mando y:6rmo.-Eugenio Martinez
Verdeguer.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firm.a, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi. LicenciadO Mario SerrataCó."

y a fin de'que sea notificada en for
ma la anterior .sentencia a Enrique Te
rregrosa Ortega. cuyo actual domicilio
o paradero se ignora. expido 'la pre
sente en Madrid a 7 de Novjemhre de
1935.-El Secretario. Licenciado Mario
Serratacó.

En el iuicio "Verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonia Castro
Garcia y Josefa Herreros Martlnez,
bajo el núme~ 766 de 1935. pOO" malos
tratos•. se ha dictado :sentencia. royo
encabeZamiento y parle dispositiva di-
cen. a·;;í:· . _ .

"Sentencia.--':"En Madrid a 6 de No
viembre de 1935; el Sr. D. Eugenio Mar
tlnezVerdeguer, Juei munici.paldel
Juzgado número 3. de esta capital; ha•.
biendo "ristoel preSente juicio de fal
tasseguido por maJos trato~ contra
Antonia Castro Garcla y Josefa Herre
ros Martinez. enyas demás circunstan
cias personales no constan de autos, .

Fallo que debo condenary condeno
a Antonia Castro G1u"cia y a Josefa
Herreros Martínez a la .pena de cinco
dias de arresto a cada una -de~ .,
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Secretario, Licenciado Mario· Ser:rit.·
tacó.

En el juicio verba:I de faltas seguido
en este Juzgado con·tra Juan J.o-sé Pa·
·;alOOos Sáez, bajo el número 855 d~

1935, por malos tratos, se ha dictado·
sentencia. cuyo encabezamiento y par-
te dispositivadioen 9.sí: ..

"Sentencia.-En Madrid a 3Od-e Qe•.
tubre· de 1935; el Sr.:D. Eugenio· M8lr6

tínez Verdeguer, Juez municipal del
Juzgado número 3, de esta -capital; ha~
hiendo visto el presente iuicio de falo
tas seguido por n:a105- tra1os. -contra
Juan J-osé Pasalodos Sá-ez, cuyas de
más circunstancias personale~ constan
de autos,

Fallo que debo condenar y co-nd~o

a Juan José Pasalodos Sáeza: la pena.
de 50 pesetas de multa.. y al pago de.

. las costas causadas en -este juicio..-cuyo
importe se hará saber al condenado;
y para notificar al.mismo ·eitaresolu
cioo., publíquese edicto· en la· "Gaceta
de Madrid".

Asi 'por esta mi sentencia, lo pronun
cio, :mando y firmo.-:&:...~enio Martínez
Verdeguer. . .

Publicación.-Leíday publicada fué
·la auterior sentencia por el Sr. JUe'.l·
municipal· que· la firma, estando cele-

l·braOOo audiencia pública en el· J"uzga-'
do el mismo día de SU fecha; doy fe.
Ante· IIli, Lkericiado Mario Serratacó."

y a fin· de qUe sea notificada en for
ma la ailterior sentencia a Juan Jose
Pasalodos Sáez, cuyas d-emás· circuns.,.
tancias perSonales-eonstan ,de autos,.
expido la preSerite en Madrid a 31 de

.Octnbre: de "1935..-El'Seereia!rio~' Licen
ciado MarióSerratacó. .

tuDre de 1935; el Sr. D. Eugenio Max-
tinez Verdeguer, Juez municipal del
Juzgado número 3, de esta capital; ha-

. hiende .istü ei pr-esente juicio de fal
tas se<",'Uido por daños, contra Estrella
Hernández Martín,. cuyas demás cir
cunstancias peI'~nales constan de· au
lOs. .

Fallo que debo condenar y condeno
a Estrella Hernández Ma'rtÍD a ]a pena
de 30 ~eseta$ de multa, a que abone
ocho pesetas en ooncepto de indemni
zadón a Vicenta. Caro Artes, y al pago
de 1&l) costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hara saber a la 'con
denada; y para notificar a.la misma
esta re301ución, publiquese edicto en la
"Gaceta de Madrid"".
A~ por esta mi sentencia. lo pronun

cio, mando y firmo.-Eugenio Martinez
Verdeguer.· .
, Publicaci6n.-Leída y publicada fué

la acterior sentencia por el Sr. Juez
munieipal que la firma, estando cele
brando audiencia públiea en el Juzga
do el mismo día d:e su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó.'"

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Estrella
Hernández Martín, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignO?:'a, expido la
presente en Madrid a 31 de Octubre de
1935.-EI Secretario, Licenciado Mario
Ser.ratacó.

j En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Higinia Man
zanares Riesgo, bajo el número 831 de
1935, por estafa, se ha dictado senten
cia.. cuyo encabez·amiento y parte dis
positiva dicen así:
"&n.t~~ia.-En ~r~drid·a 3& de Oc

tubre de 1935; el Sr. D. Eugenio Mai-
tfuez Verdeguer, Juez municipal del.
Juzgado número 3, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por estafa, oontra Higinia
Manzanares Riesgo, cuya·:;; demás cir
cunstancias personales constan de au-
w~ .

Fallo que debo condenar y condeno
a Higinia Manzanares Riesgo a la pena
de seis mas de arresto, y al pago de·
las costas causadas en e1>te juicio, cuyo
importe se ha·rá saber ·a la condenada;
líbrese la oportuna hoja al Registro
Central de Penados, una vez firm.. e esta I
sentencia; y 'Para notificar la misma a
dicha condenada, 'publiquese edicto en 1
la "Gaceta de Madrid"'. . .

Así por esta mi sentencia, lo' pronun- I
cia, mando y .ftrmo~-Eugenio Martínez
Verdeguer.

Publieación.---'-Leida y publicadafué
la mierlor sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando· cele
brando audiencia pública -en el Juzga
do el mismo día de SU fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado :Mario SErratacó."
. y a fin de que sea notificada en for

ma la anterior sentencia a Higinia
Manzauares Riesgo, cuyo actualdomici
lú> o paradero se ignora., expido la pre
sente en :Madrid a 31 de Octubre de-
1935.-EI Secretario~ Licenciac.o:Mm-io
SeITatacó..

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado. contra Carmen Mendo-

za Gareia, bajo el número 883 de 1935p ·1
por lesiones· y daÍíos, se ha.: dictado sen-'
tencia, cn.yo encabezamiento y ·l)art-e
dispositiva dieen así:. .

"Sentencia.-E.ll Madrid a 30 de Oc
tubre de 1935; el Sr. D. Eugenio Ma:r
tínez V.erdeguer, Juez municipal del.
Juzgado número 3, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas segnido por lesiones y daños,. con
tra Carmen Mendoza Garciap cuyas de
mas circunstancias pel'wnales. coostan
de a-:¡tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carmen Mend<xza Ga-rci~ a la ~na de
seis días de arresto pOI' la falta de le
siones, y a la pena de 10 pesetas de
multa, a que abone 10 pesetas :en con
cepto de indemnización a RafGel Es
oribano Fernández, por la falta de da
ños, y al pago de ·las ~c- as camadas·
en este juicio, cuyo imp.o·rte se hará
saber a la condenada; se la declara d('
abono el ti-empo de prisión provisional
sufrida por la misma, y para notifi
carla esta resolución, puhliquesf' edic
to en la "Gaceta de.Madrid....

Así por esta mi sentencia, 10 p..'"ünun
cio, mando y finno.-Eugenio Martinez
Verdeguer. .

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia 'J)0l' el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública: en el Juzga
do el mismo <lía de su fe=ha: doy fe.
Ante mi, Lícenciado ~1ario Serratacó.""

y a fin d-e que sea notificada en for
ma la ante-ior.sentencia a Carmen Men
daza Garcia, cuyo actual domicilio o
paradero se ignoI"a. expido la pre:oen
te en Madrid a 31 de Octubre de 1935.
El Secretario, Licenciado Mario· Serra
tacó.

En el iuicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Rafael Ruiz Be
rrio, baio el número 822 de ~935, .por
amenazas, se ha dictado sent611cla, cuyo
encabezamiento y parte. dispositiva di
cen así:
. "Sentenda.-En Madrid a 30' de Oc·
tUbre de 1935; el Sr. D. Eugenio Mar.
unez Verdeguer, Juez municipal del
Juzgado número 3. de esta. 4;apital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
las seguido ~por amenazas, contra Ra-.
fael Ruiz Berrio, cuyas demás cireuns
tancias per sonales cons·tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Rafael Ruiz Berrio a la pena de 30 1
pe>etas de multa y al pago de las cos
tas causadas en este juido, cuyo im- I
porte se hará saber al <;ondenado; y
para notificar al mismo esta, resolución,
pubIíquese edicto en la '''~ace-ta deMa- ¡
drid". :

Así por esta mi sentencia, lo pr-onun- ¡
cio. mando y firmo.-Eugenio Martinez 1

Verdegue~ \¡

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez. 1
munidpal que la fi·rmap estando cele- I
b:-.mdo audiencia pública en el Jnzga- I
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serratacó."

y afln .. de que sea notificada en for- j
IDa la anterior sentencia a Rafael Ruiz
Berrio, cuyo· 8.chlal domicilio o 'Para
dero se ignora, expido la presente -en
Madrid a 31 de Octubre de 1935..:....EI

En· el juieio verbal de. faltas seguido,
en este Juzgado -contra Francisco Ló-.
op.ezMondaca, ,bajo el número 760 de
1935,p.or malos tratos, dafiOi y ·lesio
nes, Se ha dictado senten~ cuyo 'en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así: .

"Sentencia.-En Madrid a 30 de Oc
tubre de lQ35; el Sr. D. Eugeni~ Mar
tÍnez Verdeguer. Juez municipal del
Juzgado número 3, de esta capital; ha
biendo visto el presente juiciQ de fal
tas seguido por malos tratos. daños y.
lesiones, contra Francisco López Mon
daca., cuyas demás circunstancias per
sonales constan de autos. -.

Falloquedebó condenat y.eondeno
a Francisco LópeZ Mondaca a la pen'8
de 75 pesetas de ·multá. por la falta de
malos tratos; a la pena-ae 10 pesetas
de multa, a que abone 2;:; pesetas en
concepto de ill'demnizaciÓCl a RaIlón
Escalera López, por la falta .de daños,
yal pago de las co3tas causadas en.
este j~cio,cuyo importe·se hará. sa
ber al condenado; y se sobreseen 'Pro
visionalmente estas óiligencias ea cuan
toa la' falta de lesiones por no apare::
cer probado suficientemente quien· sea
el autor de las mismas; y se declara el
oomho de la navaja que consta de au.,.
tos, la eua1 sel"á destrcida por el Al..
guaci,I de servicio, 1lIla· m:firmeesta
sentenci~; y para notificar la misma a
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d:clIo ,Francisco Lóp.cz, pnbliquese
edicto en la "Gaceta dé Madrid". '

Así por esta mi sentencia, lo pronun~
ciD, mando y :iirmo.-Eugenio ~lártjnez

\7erdeguer.
Publicaci6n.-Leida y publicada fué

la'2lnterior sentencia por el Sr. Juez
rnunkipal que la .firma, estanodo cele
brando ,auaiencia pública en el Juzga
dO·el mismo día de SU fecha; (100Y fe.
A¡ite mi, Licenciado Mario Serratacó."

y a fi.ll de que sea notificada en foro
ma 1.:1. anterior sentencia a Francisco
López Mondaca, cuyo actual domicilio
o·paradero se ignora; expido la pre
sente en Madrid a 31 de Octubre de
1935.-El S~retario, Licenciado Mario
S!ratac6..

.En' el iuicio verbal de faltas seguido
eJi este Júzgado co,ntra Ramón Rodrí
guez Fernández, bajo elnÚInero 885 de
1935; por lesiones, se ha dictado sen:'
lenda, cuyO ,encabezamiento y parte
dJsPo:;itiva dice!! así:
'"$entencia.-En' Madrill a 7 de No

vi~robrede1935:el Sr. D. Eugenio Mar
Unez 'Verdeguer, Juez municipal del
JliZgado número· 3, de esta capital; ha
bi~ndovisto el presente juicio de fal
tás seguido por lesiones;contra Ramón
R9dríguezFernández, cuyas demás cir
cunstancias' personales co.nstan de au-
toS; . .
:-Fallo 'que debo condenar y cond~n{)

a ,Ramón Rodríguez FernáDdez a la
pena de diez dias de arresto, y. al pago
de las 'costas causada;; en eSte juicio,
(.'Üyo' i'"Dporte se hará saber al conde
~.ado;: y para notificar al 'mismo esta
nowJución, 'Mi. como a Faustino Enéi.;.
nar Musgo,publiquese edicto en la
"Gaceta de l\IadTid". ' . "

Asi por esta roisentencia, 10 pronun
cio. mando y flrmo.-Eugemo Martinez
Verde:mer.

Pubfícación.-Léida y publicada fué
la·· ~tcrior sent.enci.a por el Sr. Juez
m..unidpal que la ftrma, estando cele
Brando audien~ia'pública en el Juzga
do el mismo' <tia de sn fecha; doy fe.
Ante mí, Ljcenciado Mario Serratacó."
, y a :fin de que sea notificada en for

ma la anterior ser.tencia a Ramón Ro
drígueZ Fernández y a Faustino,Enci
I1ar :Musgo~ cuyo actual domicilio O pa
radero -3e ignora. expido la presente en
M-adrid a 8 de ·No\<'iembre de 1935.-El
SeCretario, Licenciado Mario Sarra-faco. .'

Jo.:-15418

-MAD'RID~JUZGADO ~mffiRO 13
?:" .

; ':En el expediente de juicio ve~,báI de
~a1tas nÚD;1ero 828. segui'do en este Juz.
gado ,contra Gonzalo Otaola Sarasque
tay otros por juegos prohibidos, se ha
~~tado' la sentencia, cuyo encabeza
lIllento y parte .dispositiva dicen asi:
. :"Séntencia.-En la villa de Madrid

el día 13 del mes de Noviembre y añ<l
de>1935; D. José Maria Cuartero Pove
da, Juez municipal del número 13; vis
f,as· las di~"'encjaS de juicio verbal de

, bltas seguidas entre partes : de una,
el Ministerio· :fiscal, 'JI -de la otra, como
a~nunciados, cuyá edad y ciréunstan
CIas )!a COnstan; Gonzalo OtaGla Saras-

queta, Vicente Torró Freixinet, César
Pérezde la Manga, Ventura López Ara
5!?'?és,. En~i~~ d~ la Fuente Zu!'ita,
;:)alvaaOr uiffcla ....arrasco, Franclsoo
Palma Adorna, Pedro Martínez Meo
dieta y ·Carmelo llana Albarrátegui.

Fallo que debo condenar y condenó
al ·denunciado Gonzalo Otaola Saras
que la a la pena de 30 pesetas de multa
y pago de las costas del juicio que le
correspondan.

Que debo absolver y absuelvo a los
denunciados César Pérez. Vicenfe To
rró, Ventura L6pez, Enrique de la
Fuente. Salvador Garcia, Francisco
Palma, Pedro Mar..inez y Cannelo LIa.;.
na Abarrátegui, deela:rnndode oficio
sus partes ,de costas; publicándose es
ta sentencia en la GACETA U:E: MADRID
para que sirva de notificación 'a los de
nunciados Francisco P a 1 ro a, Pedro
Ma:-tlnez, Gonxalo Otaola y Carmelo
Llana. .

Asi por asta st:ntencia. lo prn!lun
cio, mando y fumo.-José Maria Cuar-
terc Poveda.:" .

P.ublicada el mismo ',dia de su fecha.
y para que sirVa de noti!ffcación a

Francisco Palma, a Pedro Martinez,
, a Gonzalo Otaola y a ,Carmelci L1~ma,

e:!tpidola presente en Madri-d a 14 -de
Noviembre de·1935.-E1 Secretario, Jo-
sé Dalrnáu.. .

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm.,ero 86. segUido en este Juz
gado contra Jacinto, Rvdriguez Pare
des, por daños,. se ha. dictado la sen
tencia, cuyoencabf:lzamíentoy parte
dispositivadícen así:.' .,..

"Senterici.a.-En la villa de :Madrid el
día 6 del mes de Noviembre y año de
1935; D. José Maria Cuartero Poveda,
Juez municipal del número 13; vistas
~as diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidasentr'e partes: de u.na.. el
Ministerio fiscal, y de la otra, COI:lO de
nunciado, CU:lo'B. edad y demás circuns
tancias ya constan, Jacinto Rodríguez
Paredes. '. . .

Fallo que debo condenar' y condeno
al denunciado Jacinto Rodríguez Pare
des a la pena de 15 pesetas de multa,
que abone al perjudicado, en concepto
de indemnización, la 'cantidad de 20
pesetas·y al pago de 19:5 costas del jui
cio. Publicán,dose esta sentencia en la
GACETA DE l\1ADRID ¡para que sirva de
notificación ·al denunciado. '

Asi por esta senlencia,lo pronnncio,
mando y ftrmo.--José Maria Cuartero
Poveda....

Publicada el mismo dis. de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Jacinto Rodríguez Paredes, espido la
presente en Madrid a 7 de N(l.viembre
de 1935.-El Secretario. José DaL.'"Il2.u.

, J~15417

PUEBLA DEL RIO

Don MailUel Romero, Galisto, Juez
municipal Ipropietario de esta villa.

Hago sliber: Qué en cumplimiento
a carta-orden. de la Superioridad, l5e
anuncia' '8 concurso de trasla·do la pla
za .de Secretario en 'propiedad de este

. Juzgado municipal, vacante por, fnlle.:
c.~miento del que la, desempeñaba, -de
bIendo proveerse entre Secretarios de
igual categoría. 'O sea de la clase e.

conforme a 10 dispuesto en el articu
lo 4.... del Decreto <le 31 ne Enero de
1934; haden-do saber que el Censo de
esta pobiaclón es de 2.200 habitantes;
no teniendo dicha plaza más ietribu
ción que los derechos del vigente
Arancel.

.Las instancias de los aspirantes al
citado cargo serán remitidas al señor
Juez de primera instancia e instruc-·
ción del Juzgado númerO 3, de Se't'illa,
dentro de los treinta dlas hábiles a
partir de'la publicación de este edicto
en la GACET.' DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de esta -provincia.

Dado en PUebla del Río a 12 de 1'0
viembre de HI35.-El Juez municipal,
Manuel- Romero. - El Secretario s¡¡..
piente, José de Castro. .

jo-15419

PUEBLA DE TORNESA

Don José Mas PaJ<).mir, Juez munici
pal ·de Puebla de Tornesa.

Hago saber: Que d~clarado desierto
el concurso de traslado para la provi
sióndel cargo de Secretario suplente
de este Juzgado muni.cipal, se anuncia.
de nuevo dicha vacante a concurso 1i-

,bre, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Reglamento de 10 -de
Abril de 1871, a fin de que los a5lpi
r~ntes a dicho cargo presenten sus ¡ns-

, tancias documentadas ante este Juzga
do dentro rle~ plazo de quince días, a
contar del siguiente al de la publica
ción -de este edicto en el Boletin Ofi
cial de 'la. provincia y GA:CETA, DE MA
ORID.

Este Municipio consta de 866 habi
tantes de hecho y 936 de derecho, y
sólo goza el' Secretario de los dere
chos de Ar-.ancel.

Da:do en Puebla 'de Tornesa a 6 de
Noviembre de 1935.-El Juez, José
Mas.--::E1· Secretario accidental, Adolfo
Segarra.

'Don José Más Palomir, Juez munici
pal de Puebla de Tornesa.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para la pro
visión del cargo de Secretario propie.
tario de este Juzge,do municipal, se
anuncia ode nuevo -dicha 'vacante a con
curso libre, conforme a lo dispuesto
en el articulo 12 del Reglamento de
10 de Abril de 1971, a fin de que los
aspirantes a· dicho cargo presenten
sus instancias documentadas ante este
Juzgado dentro del plazo ode quince
dias. a contar del siguiente al de la
publicación de este edicto en el Bole
tin. Oficial de la provincia yen la GA.
CB'l'A DE MADEro.

Este Municipio consta· de 866 habi..
tantes de hecho y 93'6 de derecho y
sólo goza el Secretari.o .de los derechos
de AranceL

Dado en Puebla de Tornesa a 6 de
Noviembre de 1935. - El Juez. José
Mas.-El Secretario accidental, Adolfo
Seg~

SAN LORENZO DE LA. MUGA:

Don Emilio Non Vilanova, Juez mu
nic1p:al de la villa de San Lorenzo de
la Mn~. p'arijdo judicial 4e Ejgua
r8.$o
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miento· original y no por testimonio
notarial de élla" ba:¡o apercibimiento
que, no cump!i~ntlo lo que antecede.
serán decla:-ad1>S fue.ra -de con.curso.

Este :Municipio consta de 1.647 habi-
tantes. ,

YeniaIbO. 15 de 80viembre d€ 1935.
El 'Juez, :Manue] Ló~ez.

J0-15425
VER.\.

Sucesores de Rivadeney,;-a. (s.. AJ.
Paseo de San. Viceqte. 28.

J0-15426

'VILALLOVEKT

Don José Bertrán Benet, Juez muni
cipal de Vilallo'Yen~ partido de Puig-
cerdá. '

'Hago saber: Que hallándose vacan~
tes las plazas de Secretario, en propie
dad y de Secretario suplente ,de este
Juzgado, se auncian a concurso de
traslado 'Por el' té'nnino de treinta dias,
a partir de la public2.ción :del presen
,te edicto en 'la GACETA DE ~i.':;.l)lUD Y en
el Boletín Oficial de la Gentralidad de
Cataluña, a fin de, que los aspiranles

, puedan presentar sus so!icitudes. debi
damente documenta,das y reintegrndas,
al Juzgado de primera instancia del
partido, de conformid2d a lo !precep
tuado en el art.' 5." del Real decreto
de 29 de Noviembre -de 1920.

El número de ha.bit3ntes de este tér
IIlino es de 2í5. y el $ecr?tarí'o no pero
cib-e otros emolumentos que 10$ dere·
chos arancelarios. ' "

Vilallovent, 15 de :Ko'\'i€m.bre de
1935.-El Juez, José ~rtr2n. ,

JO-15427,

Don Francisco Torres López. Abo
gado y Juez munici,p&;. de esta ciudad
de Vera. "

H.ago saber: Que eccuntrándose ya·
cante el cargo -de Sec...etario propieta~

rio de este Juzgado. y en cumplimíen~

to de carta-orden de la Superioridad,
se anuncia su provisión a C'oncurso de
traslado, corno comprerldida en la ca·
tegoría C). quedetermba el Decreto
del Ministerio de Justicia -de 21 -de
Enero de 1934. Y de conformidad con
lo dispuesto en el articuio f,i.", por tér
mino de treinta dias. que ~IIllPezarán a
correr y contarse desde el en que apa
rezca inserto el presente en la GACETA
DE MADRIO y BoleLin Ofí;;:ial de ,la pro-
vincia; observándose para el nombra
miento las reglas de preferencia esta
bleCÍ'das ene! articulo' 4." del cUado
Décreto. '

Se hace constar que los concursan
tes deberán diz:igir sus solicitudes. de·
bidamente documentadas y ~<lllerida a
l\as mismas, una póliza de la ~d,utuaU

dad Judicial de ·dos pesetas, al señor
'Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Vera, '<lebién'Óose consignar en
!as mismas DO llallarsecomprendido
en, ninguno de los casos de incapaci
dad o incompalibilida-d a que se refie
ren los artículos 110, 111 Y 476 de la

,ley orgánica del Poder iudicial; ad
virtiéndose que los solieitantes que no
reúnan dichos requisitos no serán ad
mitidos al- concurso. y que esta ciudad
consta de 5.24-7 habitantes de hecho y
5.355 de derecho.

Dado en Vera (Almerb) a 15 de No
viembre ·de 1935.-El Juez. Fraricisco

- Torres.-P. S. M., el ,Secretario, M.
Sauz, Pedro.

T AL.<\VERA LA. REAL
Don Juan Riera Arrobas. Juez muni

cipal de esta villa de Talavera la ,Real.
Hago saber: Que en este .Juzgado

municipal se halla vacante la plaza de
Alguacil, y -debiclldo proveer';~e cop
Iarme determin2. la ley orgánica del
Poder judicial y demás disposiciones
co.mplementarias, se anuncia dicha va
eante por término de quince dias. a
fin -de, que los que2.spiren a ella pre
senten sus in~tancias, debidamwt-e- do
cumentadas, en la forma que previene
el artículo 570 de referida le~., en este
Juzgado mUDicÍlpa! durante el expreSá
do plazo, que empezará a contar des
de el, siguiente dia al en que a:parezca
inserto este edicto en el BoletínOfi
cial de esta provincia y en la GACETA
DZ 2L<>DRID.i. previnielldo que' el n~m.~

municipal de esta villa de Santa Bár-,
bara de Casa. "

Hago sab<:r: Que encontrándose ,va
ea::tte el csrgo de Secretario ,en, pro
p.iedad de esle J uzga,do niunicipal. se
anuncia su provisión, de, confonnidad
con ,lo dispuesto en el ar4culo 6." del
Decreto de 31 de Enero de 193~, o
sea en concurso de traslado entre. Se
cretarios de la categoría expresEllda en'
la clase C de dicho Decreto.

Se hace constar que este Municipio
tiene 2.347 habitantes de hecho y 2.3tlO
de ,derecho, y que los concursantes de.,
l]erán, presentar" al, dirigir sus ,soJici
tudes debidamente documentadas, ex-,
tendidas en papel de tres ¡pesetás yad
herida a la misma. una /póliza de la
Mutualidad .Judiciai de nna peseta al
Sr. Juez de priraerajnstancia del.par
!ido ·de Valverde del Camino. dentro
del término de treinta días, a contar
desde el siguien te al ,de la publicación
del anuncío en el Bolelin Oficial de la
provinda de ~iuelva Y'GACln'ADE MA
OBID.

Dado en Santa Bárbara de Casa a 12
de No'·iembre de 1935.-.E1 Juez mu-
nicii>21. Francisco GÓmez. '

Jo--1542a
~~~ .

H-ago saber, Que vacante'la plaza'de brado para dicho carg9 'notendri otra
Secretario en propiedad de este Juzga- retribución 'que los derecl10s delAraIl- ,
do municipal, se anuncia,., para pro- 'cel.' .
"eerla por concurso de traslación, por Dado en Talavera la Real a- 14 de
t';'rrmno de treinta días; a partir del Noviembre de 193¡).-El Juez munici
en que se publique el pre,sente edicto pal~ Jnan Riera.--P. S. M•• el Secreta-
en la GACETA DE l\.ÚDRID Y Boletj.n Ofi- tia, José María Magán. , '
cial de la Gent,mlidad de Cataluiia, , J.o-l5423
con objeto l(Íe que los aspirantes de- TORRES
,duzcan sus solicitudes, docwnentadas Don Pedro Fernández llidalgo. J,uez
e~ 21 Juzgado de primera instancia de mUIlicipal t;'''''lente en ejercicio ,de!
este partido, de conformida¡(Í! ca,n lo ~...
disp.uesto en el artículo 5.... del Real Juzgado municipal de esta villa.
decreto de 29 ,de Noviembre de 1920 y Hago saber: Que hallándose vacan
en la. -Real orden de 9 de Dici-ernbre te la. plaza de Secretario de est~ Juz
del mismo año; sd:virtiéndos~quelas gado municipal, y cumplien-do lo man
resultas del concurso y la ,,-.aCaD.te no dado por la Superioridad del partido,
solicitada ¡por ~.eC're¡ario en ejercicio se anuncia su provisión a concurso li
se proveerá en turno libre• .con arre- hre. conforme a lo dli;puesto en la ley
gIoa la 'ley provisional del Poder ju- organicadd PodeJ:" ju.dkial y disp?si
dicial y disposiciones complementa- cíones <':omplementanas. en relaCIón
das de la misma. , con el último párrafo 'C1el articulo 6."

El número .ce habitantes de este tér- del Decreto' del Ministerio de Justicia
¡nino municipal es de 541, y e! cargo \' de 31 tde Enero de 1934. por ser resul- I

1 del bis de otro concurso, y por término de
tiene únicamente los lOmo uraeJiltos treinta días, contados desde la publica-
A~~etoreI!zo de la Muga, 13.de No-: ción -del presente edicto en la GACETA
viembre de 1935.-El Juez municipal" DE MADRID y Boletin Oficial de la lPro-

, vincia; durante dicho plazo los aspi-
Emilio N,ou. • rantes a .díC:ba vaca,n te presentaránJO-15421

sus instancias documentadas en este
SA..~TA BARB.';"RA, DE CASA Juz:gado municipal, d-entro del término

: Don Francisco Gómez Macías. Juez; I expresad'o; advi;tiéndose que los .>Go- ,
cumentos deberan pres;-ntarse debIda

"mente legalizados Jos que estén libra
dos fuera del territorio de la Audien
cia t,erritorial de e:óta, provincia y ex~

tendidos' fm el papel sellado cones
pondiente o reintegrados debidamen
te, IIlcompañan-do a la instancia una pó

'liza de tres pesetas de la Mutualidad
,1U<licial y haciéndose constar en lamh-
: lIla lo, que determina la repetida ley
orgánica (lel Poder judicial. y dirigi~_
dtl a este Jmgado. pues -de lo 'contra
rio no' surtirán efecto ,y se tendrán'
aquéllas por '110 presentadas Y. por
ccnsiguiente, fuera de concurso.

,Del mismo modo se pone en conoci
miento de -los solicitantes que el agra
ciado no percibirá otros emolumentos
que los derechos del AranceL

Torres. 1.... de Octubre de 10.35.-EI
Juez. Pedro Fernándu.-El Secretario
6uplente, Diego Rm.

- ' J()-15424
VE!'-.'1ALBO

_ Don Manuel López Penas, Juez 'mu
'. nicipaI de esta villa de Veu.ialho CZa
mora)~

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado aspirantes en el concurso
anunciado lPor el turno .d-e traslado pa
ra la provisión en propiedad' del car
go de Secretario suplente, de este Juz
gado municipal, se anuncia la provi
sión- de la misma a concurso libre, en,
la forma establecÍld-a en la, ley orgá
nica del Poder judi-cial ,y Reglamento
ot:; 10 de Abril'ode 1871 y demás dispo
siciones vigentes, por el !plazo de quin~
ce días, a contar desde la publicación
del presente anuJ;1cio en la G,\CET_~ DE
l\fAt¡RID Y Boletiq. Oficial de la provin-
cia. '

Los'aspirantes presentarán sus lns-:
tancias en este J u~gado municipal,
con los documentos exigidos por las
mSiPosiciones legales vigentes. debida
mente reintegrados y legalizados cuan
do este requisito sea necesario. llevan
do adherida las installcias una póliza
de la ~IutualidadJudicial de una pesé'
la.. Y.: estu: la certificación de naci· '1


